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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ky j l a  R eina Regente (Q. D. G.) 
y  A.mgnsta Real Familia continúan en «esta 
Corte sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO

CANCELLERÍA
Conmotivo del fallecimiento de S. A; el Príncipe 

Guillermo de Slesvig Holstein Souderbourg Glücks
bourg:

SL M. la R eina  {Q. D. G.) Regente del Reino, lia  te* 
nido á bien disponer «que la  Corte vista de luto durante 
cuatro días, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo 
empezar desde mañana miércoles 11 de Octubre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera- 

Silla post pontificales, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Mondoñedo, por defunción de D. Juan Ma
nuel de Piñera, al Presbítero Licenciado D. Julián Her- 
vás y Buendia, Canónigo penitenciario, de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el ar
ticulo 3.° del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vs'tottes»!© Kralas Ctogidepón*

Méritos y servicios del Presbítero D. Julián Eerv&s y SvMdía.
En Junio de 1848 recibid el grado de Bachiller en Filoso

fía, previos los oportunos ejercicios que le fueron aprobados 
Némine discrepante.

En 1857 se graduó de Licenciado en Teología en el Semi
nario de Toledo, obteniendo la misma censura.

En dicho Seminario sustituyó las cátedras de Filosofía, 
Teología dogmática y moral, Historia y Disciplina eclesiásti
ca y Sagrada Escritura.

En Febrero de 1855 fué nombrado Teniente mayor de la 
parroquia de San Cipriano de dicha ciudad.

En el concurso celebrado en dicho Arzobispado en 1850 
para la provisión de curatos, fue uno de los opositores ad 
meritum y sus ejercicios leíuérón aprobados por unanimidad.

En 1857 fué nombrado Capellán Mayordomo del Reverendo 
Obispo de Mondoñedo.

En Marzo del 58 ge le nombró Colector general de Misas 
de dicho Obispado, y en Octubre siguiente Catedrático de 
Fundamentos de Religión y Lugares Teológicos de aquel Se
minario.

En dicho mes y año ejercitó con lucimiento en la oposi
ción á la Canongía lectoral de aquella iglesia.

En Abril de 1859 fué nombrado Director principal de los 
Cultos de la Real Arehicofradía de la Corte de María San
tísima.

En Noviembre áe dicho año obtuvo por oposición la Ca-

nongíaFen îenciana de la repetida Catedral de Mondoñedo, 
cargo del qme se posesionó en 13 de Diciembre siguiente,

| cargo que con la Cátedra de Teología Moral de aquel Semi- 
j nario viene ̂ desempeñando en la actualidad.

En Junio de 1869 fué nombrado Director de la Casa Inclu
sa de aquella ciudad por el Gobernadorcivil de la provincia, 

j cargolque desempela gratuitamente.
| En el mismo año obtuvo el nombramiento de 'Fabricarlo 

de aquélla Catedral y de Administrador de Obras pías.
1 Ea 1805 hizo oposición á la Canongía Magistral de San

tiago, y le fueron aprobados los ejercicios, 
j En el mismo año fué nombrado por su Prelado Adminis
trador del Hospital de S&n Pablo de Mondoñedo.

| Desde Marzo de 1860 viene desempeñando por designa- 
| clón del Prelado el cargo de Comisario de los Santos Lugares 
1 en aquella diócesis, y desde Abril siguiente el de Consiliario 
I del Seminario Conciliar.
I En 1868 fué nombrado sucesivamente Vocal y Presidente 
I de 1&;Comisión diocesana para la ejecución del Convenio so- 
i  fere Capellanías, Memorias, Obras pías. etc.
I Ha-sido Presidente de la Academia de la Juventud Caíó- 
I lica de aquella ciudad.
I En $071 leiueron aprobados los efercieíos de oposición á \ 
i la penitenciaría de Toledo.
i Viene desempeñando el cargo de Archivero da aquella Ca- 
I tedmL
i Está condecorado por Ha Santidad León XIII con el DI- 
I ploma y  Cruz Pro eelesiae et Pontijlce, 
i Es Examinador sinodal de aquella diócesis.

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Hernán
dez y Lobato, Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Granada; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIH, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Jaén, vacante por permuta con D. Antonio Ver- 
gara.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'2\rl»Mari® MuSz Ctepdepfrn,

A ceeáiendo á lo solicitado por D. Antonio Vergara 
y Yagüe, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén; on nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso X'IH, y como R eina  Regente del Reino,

Veng o en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la de Granada, vacante por permuta con D. Enrique 
Hernández..

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de* Gcaeia y Justicia,

T rin itario CapdepOn.

Accediendo á lo solicitado por D. José Otonel y 
Morcillo, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Jaén, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Bola Capdepén,

Accediendo á los deseos de D. Mariano Avilés y 
Pastor, Teniente fiscal electo de la Audiencia provin
cial de Las Palmas; en nombre de Mi ¡Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,, 

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Jaén, vacante por jubilación de D. José Otonel.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y.¡Justicia,

Trin itario SSaalz Oapdepéai.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al organizarse la carrera de Escribanos de 
actuaciones por el vigente Real decreto de 20 de Mayo 
de 1-891, se estableció en el núm. 4.° de su artículo !adí- 
cional que gozarían de lo3 beneficios de la reforma, 
formando parte del Cuerpo, los que habiendo sido nom
brados Habilitados por los Jueces de primera instancia 
con aprobación del Presidente de la respectiva Audien
cia territorial, llevaren por lo menos diez años conse
cutivos desempeñando el cargo. Inspirando aquel Real 
decreto en un notable espíritu de equidad, á la par que 
de justicia, y proponiéndose con evidente acierto, de
mostrado ya en la práctica, regularizar y dar condicio
nes de estabilidad á una clase que al cabo de muchos 
años venía arrastrando existencia precaria y mal defi
nida, no podía desatender para este fin, como factor 
importante, la presunción segura de competencia que 
ofrece en todas ocasiones el buen"desempeño de un car
go, y por eso amparó en el citado núm. 4.° de su ar
tículo adicional derechos á todas luces respetables. 
Era lógico suponer que con tal disposición quedaban A 
salvo todos los adquiridos en virtud de otras anterio
res, supuesto que, después de publicados los Reales 
decretos de 12 de Julio de 1875 y 14 de Agosto de 1884, 
sólo en casos de urgente necesidad debieron nombrarse 
esos Habilitados, y siempre con carácter transitorio, 
mientras que de Real orlen se proveyeran las vacan
tes, y era de presumir, por tanto, que los Habilitados 
cuyos servicios merecieran respeto, fuesen anteriores 
á los citados decretos, puliendo por excepción haber 
prevalecido alguno que otro nombramiento posterior. 
Contra esta presunción, sin embargo, ha venido á de
mostrarse en la práctica que no es pequeño el número 
de Escribanos Habilitados con menos de diez años de 
servicios; que existen también algunos que, si no con
secutivamente, como exige el Real decreto orgánico, 
han ejercido la fe judicial en distintos periodos, pero 
sumando más de los diez años, y que unos y otros no 
han podido seguir desempeñando el cargo á que venían 
consagrando su actividad é inteligencia, quedando en 
situación harto angustiosa, que continuaría de no aten
derse las razones de equidad que han invocado en re
petidas exposiciones por ellos qlevadas á este Ministe
rio, para que no se les prive de lo que constituye su 
único medio de subsistencia.

Los nombramientos de Habilitados hechos por los 
Jueces de primera instancia con posterioridad al Real 
decreto de 12 de Julio de 1875, sólo pudieron tener des
de esa fecha el carácter de transitorios é impuestos por 
urgentes necesidades del servicio; pero aun siendo así, 
parece racional, conveniente y justo no desatender en 
absoluto Jos servicios en tal concepto prestados, ni las
timar intereses sancionados por el tiempo, amparados 
en la equidad, que aconseja, como se expresó en el 
preámbulo del citado Real decreto, no proclamarla
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ineptitud de funcionarios que tienen 4 su favor la pre
sunción de idoneidad derivada del buen desempeño de! 
cargo y cuyos servicios se han venido aprovechando 
en un período de muchos años.

El fijar en 10 el número de éstos obedeció pricipal- 
mente á la creencia de que así se atendía conveniente
mente á la satisfacción de todas las aspiraciones justas; 
mas demostrado lo contrario, y toda vez que son varios 
los preteridos en quienes concurre la misma razón de 
equidad é igual presunción de competencia, parece ra
cional hacer extensivos iguales beneficios á los que se 
encuentran en idénticas condiciones, y adoptando, al 
efecto, un prudente término medio, no resultará exage
rado limitar á seis, y  á cuatro tratándose de Letrados, 
los años de ejercicio de la fe judicial necesarios para 
gozar de las ventajas del Real decreto tantas veces ci
tado, haciéndolos además extensivos á los que la ha
yan ejercido más de ocho años, aunque en distintas 
ocasiones, puesto que en uno y otro caso ha podido 
apreciarse y se ha demostrado cumplidamente su ido
neidad, base primordial para que merezcan recompen
sa sus servicios.

Reunidas de nuevo en Madrid y Barcelona por el 
Real decreto de 16 de Julio de 1892 las jurisdicciones 
civil y criminal que fueron separadas por el de 11 de 
Julio de 1887, cesaron en sus cargos por supresión los 
Secretarios judiciales de los Juzgados de instrucción de 
ambas capitales. Tampoco parece justo, por análogas 
razones de equidad, desatender las aptitudes y los ser
vicios de estos funcionarios, que han ejercido la fe ju
dicial, aunque en lo criminal únicamente, pero que 
reúnen todos la cualidad de Letrados, lo cual garantiza 
Su aptitud para ejercerla igualmente en lo civil. Res
petando esta circunstancia muy atendible, y en conside
ración á los servicios que tienen prestados, cuya im
portancia no cabe desconocer, debe dárseles ingreso en 
el Cuerpo de Escribanos de actuaciones, que es la clase 
de auxiliares de la administración de justicia más 
análoga á la que aquellos pertenecían, y  los cuales 
vienen á ser considerados como unos excedentes, aun
que sin la compensación que la excedencia produce 
para los funcionarios judiciales y  del Ministerio públi
co. Esta medida es tanto más justa, cuanto que dichos 
funcionarios, al cesar en sus cargos por virtud del Real 
decreto de 16 de Julio de 1892, quedaron sin que se les 
reservase derecho alguno á ningún otro, teniendo tan 
sólo á su favor la categoría asimilada de Jueces de en
trada, que les concedió la ley de Presupuestos de 
1892-93; pero sin que de ella puedan obtener ventaja 
alguna por ahora ni en largo tiempo ante la exceden
cia en la clase de Jueces de entrada y la considerable 
reducción del número de Juzgados que han producido 
las últimas reformas.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Octubre de 1893.
SEÑORA.:

A. L. R. P. de V. M.»
^Trinitario ümiz Capdepón.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D. Alfonso X III, y  como Reina  Regente del 
Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Lo dispuesto en el núm. 4.° del artículo 

adicional del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, res
pecto á los Escribanos Habilitados, se entenderá exten
sivo 4 los que con tal carácter llevasen seis años conse
cutivos á la fecha del mismo decreto en el ejercicio de 
la fe judicial, ó cuatro si tuvieren la cualidad de Letra
dos, en los términos y con las condiciones exigidas en 
dicho núm. 4.% y  siempre que no estén comprendidos 
en ninguno de los casos de incapacidad ni de incompa
tibilidad del art. 474 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial.

Art. 2.° Igualmente será extensivo lo prevenido en 
el mismo número y  artículo del citado decreto á los Es
cribanos Habilitados y  á los sustitutos de Notarios que 
en las mismas condiciones hubiesen servido el cargo 
con anterioridad al expresado decreto por más de ocho 
años en Escribanía de igual categoría á la que solici
ten, aunque en distintos períodos, con tal de que en al
guno de ellos lo hayan desempeñado cuatro años por 
lo menos sin interrupción.

Art. 3.° Los que por no hallarse comprendidos en 
el núm. 4.° del referido artículo adicional hubieren ce
sado, conforme á lo prevenido en la primera de las dis
posiciones transitorias del propio decreto, tendrán de
recho, en el turno de traslación que señalan los artícu
los 9.° y  10 del mismo, á ser colocados en la misma

f Escribanía, si aun estuviese vacante, ó en la primera 
| que ocurra de igual categoría á la que hayan servido, 
exceptuando las de Madrid y Barcelona, con solo soli
citarla, y  sin sujetarse al examen ni concurso estable
cido en dichos artículos.

Art. 4.° También tendrán derecho á ser colocados 
en igual forma y en vacantes de la misma categoría á 
la que hayan servido, los Habilitados que hubieren cesa
do por renuncia antes de la publicación del Real decre
to de 20 de Mayo de 1891, siempre que cuenten seis 
años de servicios consecutivos ú ocho en distintas pe
ríodos, teniendo de éstos cuatro sin interrupción.

Art. 5.° En la misma forma, y contando el tiempo 
de servicios establecido en el artículo anterior, tendrán 
derecho á ser colocados en vacantes de su misma cate
goría los Habilitados de Real orden comprendidos en el 
párrafo último del art. 4.° del Real decreto de 12 de 
Julio de 1875 y en el art. 6.° del de 14 de Agosto 
de 1884, que hubieren cesado con sujeción á las dispo
siciones de los mismos decretos.

Art. 6.° Los que habiendo sido nombrados Escriba
nos de actuaciones en virtud de Real orden, hubiesen 
cesado en el desempeño de la Escribanía por motivos 
que no sean los de incapacidad é incompatibilidad del 
artículo 474 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, ó algunas de las causas señaladas 
en el art. 40 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891? 
podrán aspirar en el tumo de traslación, cualquiera 
que sea su tiempo de servicios, á las vacantes de igual 
categoría á la en que cesaron, exceptuando las de Ma
drid y Barcelona.

Art. 7.° Los Secretarios judiciales de los suprimidos 
Juzgados de instrucción de Madrid y  Barcelona que 
cesaron en sus cargos por virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Julio de 1892, tendrán preferente 
derecho á ser nombrados, si lo solicitan, para las Es
cribanías de actuaciones que se anuncien en los Juz
gados de Madrid y en los de término de la Península, 
Baleares y  Canarias.

Art. 8.° Quedan en su fuerza y vigor todas las dis
posiciones contenidas en el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891 en cuanto no se opongan 4 lo establecido en el 
presente.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

TPífiHaMarfo StnSz Ctapdtopón.

I M Ü M O  D I  HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de] expediente instruido en esa 
Delegación del Gobierno con motivo de un escrito de 
la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de 
esta Corte, en la que solicita se declare que el impues
to sobre los naipes no comprende 4 los llamados en el 
comercio «naipes infantiles»;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que, sin per
juicio del acuerdo que en definitiva haya de adoptarse 
y  para conocer exactamente la importancia de la 
modificación que se solicita, se conceda á los comer
ciantes y  fabricantes un plazo de quince días para pre
sentar en las respectivas Delegaciones de Hacienda re
laciones juradas de las gruesas ó docenas de naipes in
fantiles que posean y  tengan 4 la venta, entendiéndose 
que á los que hayan presentado estas relaciones no les 
será aplicable la penalidad del reglamento de dicho 
impuesto, por lo relativo á esta clase de naipes, hasta 
que se dicte la indicada resolución definitiva.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1893.

GÁMAZO

Sr. Delegado del Gobierno en el arrendamiento de Ta
bacos.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención 4 las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Blyth (Inglaterra), y  conforme á lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 10 de Septiembre de 1892, y  reglas 1.*, 2.a, 
4.% 6.a á la 8.a y  38 de la Real orden de 23 del referido 
mes de Septiembre; el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se despidan 4 lazareto sucio las procedencias de

: dicha población que hayan salido después del día 23 
de Septiembre último y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real orden, con 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos desde el día 4 inclusive 
del actual todos los puertos que se' hallen á menor dis
tancia de 165 kilómetros de Blyth, medidos en línea 
recta.

De Real orden lo digo 4 Y. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención 4 las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del cóle
ra en Stockholmo (Suecia y Noruega), y conforme 4 lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sani
dad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 y re
glas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a 4 la 8.a y 38 de la Real orden de 23 
del referido mes de Septiembre; S. M. el R ey  (Q. D. G .), 
y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
4 bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha población que hayan salido después 
del día 24 de Septiembre último, y  lleguen 4 nuestros 
puertos con posterioridad á la publicación de esta Real 
orden, con cualquiera clase de patente, debiendo consi
derarse notoriamente comprometidos desde el día 5 in
clusive del actual todos los puertos que se hallen 4 
menor distancia de 165 kilómetros de Stockholmo, me
didos en línea recta.

De Real orden lo comunico 4 V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde 4 Y . S. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención 4 las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Terneuzen (Países Bajos), cuya población 
fué declarada sucia por Real orden de 20 de Septiem
bre último, y conforme 4 lo prevenido en el art. 40 de 
la ley de Sanidad y  en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1892; S. M. el 
Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se declaren limpias 
las procedencias de dicho punto que hayan salido des
pués del día 4 del presente mes.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Terneuzen, serán desde luego 
admitidas 4 libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiere 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de 4 bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 <5 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque 4 régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real órdén de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubieren permanecido en Terneuzen durante la 
epidemia y hayan salido desde el día 25 inclusive del 
actual si se encuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo digo 4 Y. S. para su conocimiento 
y  el de las direcciones de Sanidad marítima del, terri
torio de su mando. Dios guarde 4 Y . S. muchos años» 
Madrid 9 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y  Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido pot 
D, Enrique Martín y Gruix, Teniente de la escala de reserva 
gratuita, contra la Real orden expedida por el Ministerio de
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la Guerra en 28 de Marzo de 1893, sobre que 88 le considere 
ascendido al empleo de sargento primero en la revista de 
Octubre de 1883 en que je correspondió, perteneciendo al 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas, se dictó en 19 de Sep
tiembre último la siguiente providencia:

«Señores de la Sala: Vicepresidente, Marqués de la Fuen
santa, Val verde.

Póngase de manifiesto al actor el expediente gubernativo 
para que formalice la demanda dentro del término de la ley».

No habiéndose podido notificar esta providencia al deman
dante por ignorarse su actual domicilio, por acuerdo de la 
Sala se inserta en la G a c e ta  b e  M ad rid  á los efectos opor
tunos.

Madrid 7 de Octubre de 1893.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola.

MINISTERIOd e  M A R IN A

D eposito hidrografico 

A V I S O  A  L O S  N E V E G A N T E S  
Núm ero 40.

Grupo 40—2.° semestre de 1893.—26 de Septiembre.

f e  cuanto m reciba á bordo este aviso, deberán corregir* 
m loi planos, cartas y derrotar®s correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas & la visibili
dad de las* luces están dadas desdo el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.

C a m b io s  v e r if ic a d o s  e n  l a s  lu ces d e l  r !o H udson

(Notice to Mariners, núms. 88 Washington, 1893.)

Núm, SN15. — Para uniformar el sistema de valizamiento 
adoptado, se han hecho en las luces y postes que las susten
tan, del río Hudson, las modificaciones siguientes:

Jeffreys Hooh. —M poste está pintado de rojo. 
Tarrytem.~~JL& luz de cuarto orden es ahora fija roja. 
Dique S. de Rondmt.—R\ poste de la luz es negro. 
üpper Goal Reds.— El armazón que sustenta la luz es 

negro.
Zivingston Crecí >~~h& luz es roja y el arnmón que la bus < 

tenta rojo.
Castslül (West Fiat).— La luz es Jija Manca y al armazón 

que la sustenta negro.
Percy Re&ch.—'EX armazón que sustenta la luz es negro. 
West Fiat.—El armazón que sustenta la luz es negro. 
Lamphére Dock.—El armazón que sustenta la luz es negro. 
Meseta B. de Coxakie.—L% luz y el poste son rojos. 
Stnyvenmt.~~La luzde sexto orden es roja.
Smd Spit—La luz es roja y el armazón que la sustenta 

también rojo.
New Baltimore.—El armazón que sustenta la luz es negro. 
New Baltimore Dyks.—La luz y el armazón que la susten

ta son rojos,
Five Rooh Island. — La luz y el armazón que la sustenta 

son rojos*
Oocymm Bar. — El armazón que sustenta la luz es negro. 
Roka Rook,.'—El armazón que sustenta la luz es negro. 
Canal Sehodack.—La luz y el armazón que la sustenta son 

rojos.
Mull D íl.~ Los dos armazones que sustentan las dos lu

ces son rojos.
Nine-Müe Tres.—La luz y el armazón que la sustentaron 

rojos.
Coro lslmd.~Aja luz es fija roja.
Bear Island.—El armazón que sustenta la luz es negro. 
Staat-Poini.—ffl poste que sustenta la luz es rojo.
Van W in.—El poste que sustenta la luz es negro.
Orón Ovsr.— El armazón que sustenta la luz es negro. 
Cuyler Dyle.™~La luz es fija roja.
BatJi Dyke.?—La luz y el armazón que la sustenta son 

rojos.

Cuaderno de faros núm: 85 de 1888,

S u presión  d e  u n a s  b o y a s  en  l a  b a h ía  d e  N u e v a  Y ork

{Notice to Marinen, núm. 33/681. WásMngton, 1893.)

Nümy 2&0».-r-La9 cinco boyas que indicaban el fondeadero 
de la cuarentena en la bahía de Nueva York, han sido retí- 

■ 'radas*

Carta bú&, 587 de la seccióh IX.

Ca m b io  d e  em p lazam ien to d e  l a  b o ya  d e  s i lb a t o  y  l a  d e  
c a m p a n a  de l a  e n tr a d a  F e rn a n d in a  d e l  Cum berland  

Sound (F lo r id a )

[Notice to Mariners, núm. 29/589, Washington, 1893).

Núm, Ü1X—La boya negra de silbato de la entrada Fer- 
nandiha del Sound de Cumberland, ha sido fondeada á 3 mi
llas con 7/8, ó sea á 4 millas 5 cables y ‘A al N. 58® E. déla luz 
principal de Amelia. La boya negra de campana de la misma 
entrada ha sido también trasladada á otro sitio, encontrán
dose á 3,5 mill&s al N* 52° E. de la luz de Amelia.
 ... ..y n i

Carta Mm . 34 A. de la sección IX.

P osición  d e  l a  boya d e  silb a t o  d e  B a k e r  I sla n d  (is l a

M ount D esert)

{Notice to Mariners, núm. 33/672. Washington  ̂1893.)

Núm. &4S.—Según una reciente determinación hecha por 
el buque hidrógrafo de los Estados Unidos Endeabor, resulta 
que la boya de silbato de Baker Island se encuentra situada á 
1,5 milla al S. 42° E. del faro de «Baker Island».
Ü  Posición aproximada: 44? 13' 45' N. por 61° 57' 51" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

MAE DE CHINA 

Isirecho de ilngapoore.

S e ñ a le s  h o r a r ia s  en  e l  f u e r t e  C anning y  en  P u lo  B ra n i  

(Notice to Mariners, núm. 418. Zondon, 1893.)

Núm. Según aviso del Gobierno de los Estrechos,
se han establecido en el fuerte Canning, situado al NW. de 
Singapoore y en Pulo Brani señales horarias. Cada una de 
dichas señales se hacen por medio de un globo que se iza cada 
día á 0h 55m O5 y que cae á l h Qm 0S de tiempo medio del obser
vatorio de Singapoore.

Posición del observatorio del fuerte Fulleston: Io 17' 13" 
N. por 101° 3' 34" E.

Cuaderno de señales horarias.
Carta núm. 485 de la sección V.

El Jefe, Luís P a s to r  y  L a n d e ro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos y treinta 
minutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones y de
funciones por cólera en la referida provincia.

v 2  ■< ®€» cw 0
PUHTGS ¡KVAD1D33 2 §• OBSERVAGlíMS

& ** ■OB > O* 20

Begoña • •................... . .  »  1 De días anteriores.
Bilbao.. ...................   11 7 Idem.
Deusto..     » 1 Idem.
G & Idam es..........................  2 »
Masques.............................  2 » *

/Gallarta. . . . . . .  1 2 De días anteriores.
Campillo  1 1 Idem.

ensue dis W a Arboleda... .  3  2 Idem,
tatos,mu- LaFrsmco Belga 1 > »
nicipios Yíortuella  1 1 De días anteriores.
barrios. . . lv U r i o s t e 2 1 Idem.

Total. . . . . . .  ♦ *** 24 16

! Madrid 9 de Octubre do 1893.=E1 Subsecretario, D. A.. 
Castrilio.

iiwm*i.wwmi ^ w ^ ^ p r m m i  vn*.m̂ ífnmmytri

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto da 14 de Agosto último; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Ramo, ha tenido á bien dic
tar las siguientes instrucciones para el despacho de los asun
tos relativos al ramo de Instrucción pública:

1.a Los expedientes y documentos relativos al ramo de 
Instrucción pública que diariamente se reciban en cada Go
bierno de provincia, serán anotados de entrada en un Regis
tro general por el empleado que al efecto designa el art. 4.° 
del mencionado Real decreto.

2.a Este empleado tendrá á su disposición un sello en que 
m leerán las palabras Registro general de entrada, el nombre 
del mes y la fecha. Con este sello, cuya fecha tendrá cuidado 
d8 variar todos los día®, marcará todos los documentos que 
haya de registrar, anotando además en la cabeza ó parte su
perior de los mismos, el libro de registro y folio en que que
dan registrados.

3 a Cumplida esta formalidad, el mismo empleado remi
tirá con un índice por duplicado dichos documentos al Se
cretario de la Junta provincial de Instrucción pública, con
signándolo así en el registro. El Secretario firmará el recibí 
en uno da los ejemplares del índice, y lo devolverá al encar
gado del registro, á fin de que le sirva de resguardo. •

4.a El registro y remisión de documentos á que se refie
ren las do® prevenciones que anteceden, deberán hacerse en 
el mismo día en que aquéllos sean entregados al encargado 
de ese trabajo.

5.a Recibidos los documentos en la Secretaría da la Jun
ta de Instrucción pública, y unido cada uno á sus antece
dentes, si los tiene, el Secretario, en uso dé las atribuciones 
que en el expresado Real decreto y en la 20, apartado L° de

estas instrucciones, se le conceden, tramitará el expediente 
hasta ponerlo en estado de que pueda proponerse la resolu
ción que en definitiva competa al Gobernador de la pro
vincia.

6.a En cuanto fueren evacuados todos los trámites que 
preceptos taxativos ó conveniencias de mayor esclarecimiento 
del asunto los demandaren, se procederá á extractarlos con 
claridad exactitud y concisión, sin omitir circunstancia algu
na esencial. Exceptuánse los asuntos que no hayan de tener 
tramitación, los cuales se resolverán por nota marginal. Los 
extractos se harán á medio margen, en papel del llamado de 
oficios, teniendo cuidado de marcar con lápiz de color los do
cumentos extractados, y escribir los mismos números y con 
igual color á la izquierda del extracto correspondiente.

7.a Si una comunicación de entrada trata de dos ó más 
asuntos diferentes, se harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos.

8.a Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal enlace 
que la resolución de uno de ellos debe intuir necesariamente 
en la del otro, se cuidará de relacionarlos entre sí con las 
llamadas ó referencias oportunas.

9.a Cuando para la mayor rapidez ó acierto en el despa
cho de un asunto convenga dividirlo en varios parciales con 
tramitación independiente, se formarán tantos nuevos ex
tractos como sean precisos, recordando sus relaciones con 
el primitivo por medio de advertencias.

10. A continuación del extracto, el Secretario de la Jun
ta, ó quien reglamentariamente le sustituya en casos de au
sencia ó enfermedad, extenderá un informe en que proponga 
la resolución que juzgue procedente, fundándola en la doctri
na legal que corresponda, y citando Ins disposiciones que 
sean aplicables al caso. Este informe comenzará con la pala
bra Nota, y terminará con la frase V. S., Sr. Gobernador, re- 
solverá, seguida de la fecha, antefirma y media firma del fun
cionario informante. En estas Notas se prohíbe toda raspadu
ra, debiendo salvarse antes de la firma cuanto en ellas ss 
enmiende, entrerrenglone ó tache.

11. Al redactar la Nota de que habla la prevención ante
rior, se procurará hacerlo de modo tal que la resolución que 
sobre ella recaiga contenga los extremos preciso® para que, 
sin necesidad de nuevo acuerdo, pueda llevarse á cabal tér
mino la ejecución de lo resuelto.

12. El funcionario que autorice la Nota, ó el que regla
mentariamente le sustituya, presentará el asunto á la reso
lución del Gobernador.

13. La resolución del Gobernador se consignará al margen 
de la nota, empleando la fórmula Con la Nota, precedida de 
la fecha y seguida de la media firma de dicha Autoridad si 
ésta se conformara con lo propuesto, y consignando en otro 
caso, de su propia mano y en el mismo lugar, la Contranota 
correspondiente.

14. Si el asunto fuese de los que corresponde entender 
exclusivamente á la Junta provincial de Instrucción pública,

| el Secretario dará cuenta á la misma, para su resolución, en 
i la forma en que hasta ahora viene haciéndose.
| 15. Tanto los acuerdos adoptados por dicha Junta, como
1 los que emanen del Gobernador en los expedientes sometidos 
f á su resolución, serán-ejecutados por el repetido Secretario, 

el cual comunicará los últimos encabezando loa oficios en jta 
forma siguiente: El Sr. Gobernador, con fecha, etc., y termi
nándolos con la siguiente fórmula: De orden del Sr. Goberna
dor lo comunico, etc.

16. Las comunicaciones dando cuenta de los acuerdos 
adoptados por los Gobernadores á otros Gobernadores ó á la 
Superioridad, así como á Centros que no dependan dsl Mi
nisterio de Fomento, se extenderán en papel con el membre
te: Gobierno civil de la provincia de... Instrucción pública, y 
serán autorizadas con firma entera por el Gobernador.

17. Las providencias ó resoluciones que pongan término 
á un expediente, se notificarán al interesado dentro del plazo 
máximo de quince días, si las disposiciones vigentes no se
ñalan otro más brevQ, ya en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública, si el interesado así lo desea y lo hubiera 
manifestado previamente, ya por conducto del Alcalde del 
pueblo m  que dicho interesado tenga su residencie, á no ser 
que ésta se ignore, en cu^o caso se publicará la providencia 
ó acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, remitiéndola 
además al Alcalde del pueblo de la última residencia do s».quél, 
para que la publique por medio de edictos que fijará en las 
puert&s de la Oasa Consistorial,

18. La notificación deberá contener la providencia ó acuer
do íntegros, la expresión de los recursos que en su caso pro
cedan, y dei término para interponerlos si se citaren en la 
misma providencia.

19. La diligencia de la notificación so hará constar en 
expediente de su razón.

20. Guando por razones de inteié® público conviniera de
jar en Suspenso el curso de un expediente, se hará en virtud 
de decreto motivado del Gobernador, consignado en el propio 
expediente.

21. Para el desempeño de sus nuevas funciones, los Se
cretarios de las Juntas provinciales d9 Instrucción pública, 
además de las atribuciones que la legislación vigente les 
confiere, asumirán las que el Real decreto de 1.® de Abril 
de 1887 concedía á los Jefes de las suprimidas Secciones de 
Fomento, y, en bu  consecuencia, podrán:

1.° Adoptar las disposiciones y providencias necesarias 
para la instrucción de Job expedientas do Instrucción públi
ca, autorizando con sufirsna los decretos y diligencias que la 
preparación de los asuntos ó la ejecución de Ls resoluciones 
diet**d¡as por los Gobernadores haga precisas.

2.° Entenderse directamente dentro de la provine^ con 
los Jefas de los diversos ramos dependientes del Ministe
rio de Fomento, con las Juntas, Sociedades  ̂ Comisiones 
ó Delegaciones en que concurra la misma circunsoancia, 
con los Juzgados de instrucción y de primera instancia, 
con los Jaeces municipales, con láe Delegaciones de K&okm- 
da y sus .de pendencias, con las-Comisiones provmeuuts y con 
los Alcaldes y Ayuntamientos, y fuera de la provinm, con «1 
Director general de Instrucción pública y ccm la Ordenación 
de pagos del citado departamento.

22. Los títulos profesionales que se remitan á los Gober
nadores por los Rectoras dadas Univarsidadea, Directores de 
Institutos y Eacuel® Normales, psara. bu OutragA á los inte
resados, quedarán en‘ Jas Secretarias de i*a Juntan provin
ciales de Instrucción pública para que tenga lugar dicha en
trega c o n  la s  formalidades establecidas.

Dd Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre de 
1893.=E1 Director general da Obras públicas, J.ef* del Nego
ciado Central, B. Qairoga.= Sr. Gobernador civil de la pro* 

j¡ vincla de. . , . ,



100  10 Octubre 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 283
PRO

VIN
CIA

 D
E 

TOL
EDO

 
M

23
sT

£S
Ta

S®
2© 

2DB
 

F
03

^S
S3

SÑr
a© 

PART
IDO 

JUDI
CIAL

 DE
 PU

ENTE
 DÉ

L A
RZO

BISP
O

Rel
ació

n 
núm

. 3 
de 

las 
ma

nda
das

 fo
rma

/r 
por 

la d
ispo

sici
ón 

4f 
de 

la R
eal 

orde
n 

de 
8 d

e N
ovie

mb
re 

de 
187

7, 
com

pre
nsiv

a 
de 

los 
mon

tes 
púb

lico
s q

ue 
resu

ltan
 d

esti
nad

os 
á d

ehe
sas 

boy
ales

 e
xce

ptu
ado

s
de 

la 
des

am
orti

zac
ión

 p
or 

el M
inis

teri
o 

de 
Ha

cie
nda

. W

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Rea
l 

orde
n 

de 
18 

de 
Ma

rzo
 

de 
188

1.

Rea
l o

rden
 d

e 8 
de 

Ab
ril 

de 
188

2

Mo
ta

. 
Para

 
el d

eta
lle,

 as
í d

e l
as 

finc
as 

col
ind

ant
es 

com
o 

de 
las 

enc
lav

ada
s, 

véa
nse

 la
s M

em
oria

s, 
reg

istr
os 

y p
lan

os 
res

pec
tiv

os.
Ma

drid
 29

 de
 M

arzo
 de

 1
893

.=E
1 P

res
ide

nte
, e

l C
ond

e 
de 

To
rre

pan
do.

=K
ubr

ica
do.

=H
ay 

na 
sello

 q
ue 

dic
e: 

Jm
taJ

ocv
Me

títs
, d

e 
mn

tet
.—

Seee
ifá 

3.®

Y&
lor

aciS
n

d«
dich

a 
par

te. 

Pes
ttei

*

í ¡

Esp
ssia

 d
om

ina
nte

 
en 

la p
arto 

mon
to 

púb
lico

.

He
rbá

cea
s...

.....
.....

.....
...

Id
em

....
.....

.......
.....

...

Mo
nto

rec
ono

cid
o

pú
bli

co.
Hse

tár4
ñ3. 733 135 2.2

05

ID
A

eid
a

or alar
es.

¡ Am
tí. * > 05

DA
T: Po

s P
par

tir;
 

He
ctá

rs. 
|

» » 1

Tot
al 

com
pre

ndi


da d
ent

ro 
de l

os 
lind

ero
s 

gen
era

les.
He

ctá
rm

3.

783 135 2.2
08

LIN
DE

RO
S

N., 
E. 

y S
. te

rre
nos

 m
ont

uos
os 

y l
abr

ado
s 

de 
par

ticu
lar

es,
 y

N. 
terr

enr
fB 

lab
rad

os 
de 

par
ticu

lar
es;

 E
. t

érm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
Cal

zad
a 

de 
Or

ope
sa;

 S
. t

erre
no 

lab
rad

o 
de 

par
ticu

lar
, 

y 
0. 

térm
ino

 m
uni

cip
al 

de 
Cal

zad
a 

de 
Or

ope
sa..

.....
.

I6H
BRI

 
n 

t9S 
IM

S

Va
lde

lao
sa.

...
...

...
...

Deh
esa

 b
oy

al.
....

...
...

PIR
ÜM

CI4

Al 
Mu

nic
ipio

 de
 d

icho
 té

rm
ino

.
f Id

em
.,,,

.

MU
 

K
i

k -i Va
lde

ve
rde

ja,
....

Ve
nta

s d
e S

ari 
Ju


lián

.

/  fín el estado nt̂ - f meroS del plan Q 1 del8m i8T8..

i
» 33

9  / Bu el Catálogo g  1 ¿01862..,,... ¡ 
» »

 ̂ Da orden | 3 4

Rel
ació

n 
núm

, 4 
de 

las 
ma

nda
das

 fo
rma

r p
or 

la 
disp

osic
ión

 4
.a d

e la
 R

eal 
orde

n 
de 

8 de
 N

ovie
mb

re 
de 

187
7, 

com
pre

nsiv
a 

de 
los 

mon
tes 

púb
lico

s q
ue 

resu
ltan

 d
ecla

rad
os 

de 
apr

ove
cha

mie
nto

.
com

ún 
exc

eptu
ado

s d
e la

 d
esa

mo
rtiz

ació
n 

por 
el M

inis
teri

o 
de 

Ha
cie

nda
.

En 
el m

enc
ion

ado
 p

arti
do 

jud
icia

l n
o e

xist
e 

con
ocid

o 
mon

ta 
algu

no 
de 

la 
clas

e 
cor

res
pon

die
nte

 á 
dich

a 
rel

aci
ón.

Ma
drid

 2
9 d

a M
ano

 da
 l®

8.=
Ei 

Pre
síd

ant
e, 

Con
de 

de 
To

rre
pan

do.
=H

ay 
um 

rdb
rfc

a.=
Ha

y 
un 

sen
o 

que 
dío

e: 
Jm

te 
fm

áte
Hv

e 
&$ 

vm
ttt

.—
Scc

ctí*
 3

.a

Rel
ació

n 
núm

, 5 
de 

las 
ma

nda
das

 fo
rma

r p
or 

la 
disp

osic
ión

 
4.*

 de 
la R

eal 
orde

n 
de 

8 d
e N

ovie
mb

re 
de 

18
77

, 
com

pre
nsiv

a 
de 

los 
mon

tes 
púb

lico
s q

ue 
resu

ltan
 e

naj
ena

ble
s. OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

í ! 
* 

i 
*

í t

1

i I

Ma
drid

 29
 de

 M
arzo

 de
 1

893
0=1

2 
¡pr

esid
ent

e, 
el 

Con
de 

de 
To

rre
pan

do.
=H

ay 
una

 r
ubr

ica
,=H

ay 
un 

sell
o 

que
 d

ice
; Ju

nte
 f

mi
Ua

tm
 

vu
mt

si.
—

Sic
dé

n 
3.®

 

W 
TFéa

» 
la <

1*0
*41

* a
yer»

lora
eifin de a p
arto

. 

■es
eías

.

p 
I

9 9 9

j

VBJ dlch F

i

SO.5

1

Bsp
ada

 do
min

ante
 

en l
a p

arte 
mont

o 
púb

lk

p p 9 9 9

i

Mo
nto

reco
noc

ido
púb

lico
.

He
ctá

rea
s.

m 28 m
í

| 
132

 
I 

134
S f 

. ..
....

1.3
30

1 
1

ID
A

eida or alar
es*

| Ar
eas

.

1 
» 

i
a % 23 77 9

CA
B o® P

par
tici

He
ctá

rs.

! 
t 

1
i 

* 9 24 1 34

i
Tot

al 
com

pre
ndi


da d

ent
ro 

de l
os 

lind
eros

 ¡
 

gen
era

les.
Hs

etá
rea

s.

381 26 680 141 159 1*3
67

s

LI
ND

ER
OS

9 * 9 9 9

s 1

SOM
BRE 

DÉ 
LOS 

Md
TES

1 í D
ehe

sa 
bo

yal
...

i P
rad

o 
ho

iff
tl 

___
___

_ 
.

- 
...

...
...

..
Deh

esa
 b

oya
!. *

***
***

 *. 
*

Sie
rra 

Jae
Sa

.**
***

***
** 

Deh
esa

 b
oy

PÉR
TES

EEC
I4

1 A
l M

uni
cip

io 
de 

dich
o 

tér
mi

no.
! 

Ide
m.

.....
.....

....
.....

......
.....

.....
..

Ide
m.

___
___

__
...

___
...

...
.

Ide
m,

*. 
8 «,

*»*
,* 

»»«
«,»

*• 
Ide

m,
. »

•••«
" 

9 
•

!
TER

MO
 K

ÜRI
GIP

AL

1 1 A
lco

lea
del

 T
ajo

.. 
Az

utá
n..

.....
.....

....
Cal

zad
a 

da 
Oro

 j
pes

a•»
•«•

**«
•*.

 
Nav

a 
(La

) 
de 

Ri-
 

cor
nat

illo
....

...
To

rra
lva

...
¡ 1 

! 1

o

Bn el estado número 2 del plan de 1873 á 1$78. 27 6 3 37 27

i

ÍÚ
MS

E En el Catálogo de 1862....... I 
1

1 
í 

1
9 »

I

I

Deorto*..*it, | 1 2 3 A 5

mm
mm

J



Gaceta de Madrid,—-Núm, 283 10 Octubre 1893 101

PROVINCIA DE TOLEDO
P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  P U E N T E  D E L  A R Z O B I S P O

RESUM EN GENERAL

C A B I D A

RELACIONES

Número
do

montes»

Total 
comprendida 

entre los linderos 
generales.

Hectáreas*

Poseída 
por particulares*

Monte
re co n o c i do

público..

Hectáreas. Areas. Hectáreas.

Primera....................................................... 5 19.819 5.697 45 14.122
>Segunda. ...................................................... » & >

Tercera.....................................................e.
Cuarta . . . . . . . .  *........................................

4
p

2.206 1
£

5 2.205
JO

Quinta., ................................................ 5 1.367 34 1.333
T o ta l  g en eral  o . . 14 23.392 3.733 50 17.660

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios  ̂ puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Escorial —Lorenzo Oliva, Puerta Cerrada, 2, tienda. 
Aranjuez.—Francisco Gómez, Puerta de Bilbao, 1.

 ̂ Escorial.—José Gurí, plaza de San Ildefonso, 10. 
Logroño.—Vicente Chordi, Pez, 12, principal*
Cádiz.—Capitán Peralta, Montera, 23.
Las Palmas.—Juan Ques&da, Libertad, 23*
Llanes.—Luis Andera.
Barcelona.—Navarra.
Eeinosa.—Paulino Sáins.
Monasterio.—León Aragón, Minas, 11, bajo.»

ESTE
Yiüafr&nca Navarra.—Luis Gaztelu, Alfonso XII, tercero.

SÜB
Ferrol.—Tomás Robles, Zurita, 30,

NORTE
Cangas Onís.—Perfecto Cuervo, Ruiz, 17.
Madrid 9 de Octubre de i898,=Por el Jefe dal Centro, 

Atanasio Armen tía.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Corporación en el día de hoy para cubrir las vacantes que 
existían en la Junta municipal por fallecimiento de los seño
res D. Juan Marín López, B. Manuel Alamo, D. Femando 
Martínez, D. Juan Rodríguez Amera, D. Emeterio Abechueo 
Aguado, D. Francisco Rodríguez Qrfciz, D. Isaac Pachaco 
Ugarte, D. Manuel Arredondo y D. Pedro Lubelza, residir 
iuera de esta capital D. Acisclo Peña Eamiro, B. Felicitas 
Trigo y Gil y B. José Andrés Echanique, ó incapacidad de 
D. Manuel Chacón y B. Francisco Suarez García, han sido 
designados por las suertes los señores

D. Angel Lazavalla.
Casiano San Juan.
Patricio Nágera Cosín.
Ignacio Santiago Sánchez.
Leonardo Granja.
José María Villar Eoa.
Manuel Alonso.
Jenaro Rubio Gutiérrez*
Pedro de la Torre.
José Yarto Cortázar.,
Federico Torroba.
Justo Navarro.
Domingo Valer a.
Juan Antonio Goghen Llórente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento en 
Cumplimiento de lo que dispone la lev.

Madrid 6 de Octubre de 1893. ==E1 Secretario general,Fran 
cisco Ruano,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Felipe Fernández González, por lesiones, y en laque es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección tercera de Sala de 
lo criminal auto con fecha 6 del actual, señalando el día 18 
del próximo mes de Octubre, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Anselmo Hernández Jiménez, quo habitaba

Fuencarral, 132, como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Bala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Septiembre da 1893.=E1 Oficial da Sala, José 
Sánchez Morayta. J—6864

Audiencias provinciales.
TOLEDO

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Toledo, 
y en su nombre el Presidente de dicha Sección B. Jorge Mor- 
lán y Gázquez.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde su inserción en los Boletines oficíales, se cita, llama 
y emplaza á Mauricio Sierra de la Fuente é Hilaria Jiménez 
y Manso, marido y mujer, naturales y vecinos de Yilkfranea 
de los Caballeros, de cincuenta y seis y cincuenta y dos años 
respectivamente, jornalero aquél y ésta dedicada á las labo
res d© su sexo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
como comprendidos en el núm. 3.° del art. 535 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezcan ante esta Audiencia 
para la práctica de diligencias en causa procedente del Juz
gado de Lillo, y que se les sigue por el delito de hurto; con 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes,

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mi
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 
busca y captura de mencionados sujetos, y su conducción á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, caso 
de ser habidos.

Bada en Toledo á 18 de Septiembre de 1893.=Jorge Mor- 
lán.=El Secretario, Ricardo San Juan. J—6433

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

MADRID-ALCALÁ
En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
general eclesiástico ds este Obispado, se cita y llama á Pedro 
Arias, cuyo paradero se ignora, para que en eí preciso é im
prorrogable término de doce días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente, comparezca en este Provi- 
sorato y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hija 
F&ustina Arias y González necesita para contraer matrimo
nio con Vicente Pérez y Cadenas; en la inteligencia que de 
no verificarlo se dará al expediente que por pobre se instruye 
el curso que corresponda.

Madrid 4 de Octubre de 1893.=Cirilo Brea y Egea.
1650—M

Juzgados militares
BARCELONA

D. Ricardo Calvo v Steels, Comandante del regimiento de 
Infantería San Quintín, núxn. 47, y Juez instructor de cau
sas militares.

Hallándome instruyendo expediente para exigir respon- 
galidad, si la hubiere, á ks personas que intervinieron en las 
operaciones del sorteo de quintas, ingreso en Caja y destino 
á cuerpo activo del recluta del reemplazo de 1890 José Que- 
ralt Montragull, hijo de José y de María, natural de Alba, 
Ayuntamiento de Ayguamurcia, provincia de Tarragona, 
avecindado en Tarragona, de veintitrés años de edad, de ofi
cio labrador, su estado soltero, y hállase imposibilitado de 
un brazo, cuyo individuo, siendo de este regimiento, fuó de
clarado inútil el día 28 de Abril del año próximo pasado; y 
necesitándose tomar declaración al mismo, se le cita por me
dio del presente edicto para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación, se presente en el 
cuartel de Jaime I de esta capital, al objeto indicado, ó ma
nifieste el punto en que reside; bajo apercibimiento de que si 
asi no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
expresado José Queralt Montragul!, dando en su caso cono
cimiento exacto á este Juzgado del paradero del mismo.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en los periódicos oficiales de Barcelona, Tarragona 
y  G a c e ta  d e  M ad rid .

Barcelona 19 de Septiembre de 1893. =E1 Juez instructor, 
Ricardo Calvo,= Ante mí, el Secretario* Juan Galán.

1598—M

D. Ricardo Galvo y Steels, Comandante del regimiento da 
Infantería San Quintín, núm. 47, y Jusz instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación da 
los verdaderos responsables que declararon útil para el servi
cio de las armas al soldado que fué de este regimiento José 
Queralt Montragul!, hijo de José y de María, natural de Albá, 
Ayuntamiento de Ayguamurcia, provincia de Tarragona, ave
cindado en Tarragona, de veintitrés años de edad, labrador, 
soltero, hállase imposibilitado de un brazo, cuyo individua 
fué declarado inútil para el servicio el día 28 de Abril del aña 
próximo pasado, y siendo esencialísimo para fijar ó no res
ponsabilidad que declare el mencionado Queralt, sa le cita 
por medio de este edicto, á fin de que en ©1 término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su publicación se presenta 
en el cuartel de Jaime I de esta capital al objeto indicado, 6 
manifieste el punto en que resida; bajo apercibimiento da 
que si así no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

A la vez, en nombre de S. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ex
presado José Queralt Montragull, dando en su caso conoci
miento exacto de su paradero á este Juzgado.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértase en los periódicos oficiales áe Barcelona, Tarragona 
y G a c e ta  d e  M a d r id .

 ̂ Barcelona 19 de Septiembre de 1893.=E1 Juez instructor,, 
Ricardo Calvo y Stee!s.=Ánte mí, el Secretario, Juan Galán»

1600—M
CADIZ

B. Juan Millán y Guillen, Capitán de la zona militar da 
Cádiz, Juez instructor en causa seguida por lesiones á um 
paisano, ó insulto de obra á un centinela la tarde del 10 del 
actual en la cárcel pública de esta ciudad.

Cumpliendo con lo preceptuado en el caso 1.° del art. 663 
de la vigente ley (Código de Justicia militar), por la presenta 
requisitoria llamo, cito y emplazo á los jóvenes que la tarda 
de autos insultaron de obra al centinela indicado, soldada 
del regimiento de Alava, cuyos nombres y antecedentes som 
desconocidos, para que en el plazo de diez días, á contar des
de la fecha de la  inserción de este documento en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan, 
en este Juzgado militar para responder á los cargos que le» 
resulten en la causa de referencia; y de no dar cumplimiento 
se les declarará rebeldes hasta su captura.

Cádiz 14 de Septiembre de 1893.=Y.0 B.°--E1 instructor* 
Juan Millán.=Ei Secretario, Juan Egea Urraco.

1606—M

B. Yieenta Randón Sanjuán, Teniente del regimiento in
fantería de Pavía, núm. 48, y ?Juez instructor de la causa se
guida de orden del Sr. Coronel del mismo cuerpo, contra el 
soldado del referido regimiento José Benítez Chacón, por fal
ta de incorporación á banderas al ser llamado, eneoaírándosa 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural ae Málaga, hijo de José y de María, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuya» 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular» 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción natug 
ral, señas particulares ninguna, y su estatura un metro bu» 
milímetros, para que en el preciso término de veinte días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el calabozo de! cuartel da 
San Roque, que ocupa en esta plaza el expresado regimiento» 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden superior se le sigue con motiva 
de no haber efectuado su incorporación á filas ai ser Lama- 
do; bajo apercibimiento de que, si no comparece en el plaza 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^A su vez, en nombre de SL M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* 
y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-* 
tares y de policía judieial, para que practiquen activas düi-> 
gencias en busca del referido procesado José Benítez Chacón* 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con l&g 
seguridades convenientes al calabozo del cuartel que ocupa 
este regimiento y á mi disposición; pues así lo tenga acorda
do bm diligencia de este día.

Bada en Cádiz á 15 de Septiembre de i893.=Yicenta 
R^ndóu. lü ll—M '

D. Manuel Goáina y Mihura, Teniente da navio de la Af* 
mada y Ayudante fiscal de causas de esta Comandancia.Por el presente cito y llamo á Manuel Hacías Oollet, hijo
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ule José y de María, natural de esta ciudad, de veinte y tres 
años de edad, de oficio zapatero, y cuyas demás drqunstan- 
cias se ignoran, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción del presente en la Ga c e t a  db Ma
drid , comparezca en esta Fiscalía á declarar en el expediente 
que contra el mismo instruyo por prófugo, de convocatoria.

Cádiz 14 de Septiembre de 1893.=Manuel Godina.=El 
Secretario, Manuel Soto. 1609—M

MORON DE LA. FRONTERA
D. Benito Troncoso y Martín, primer Teniente de la Co

mandancia de la Guardia civil de Sevilla, y Juez instructor 
de la causa que se Bigue contra el guardia segundo de la de 
Cádiz Antonio Jiménez Burgos, acusado del delito de violen
cia por exigir una cantidad á trueque de causar perjuicios si 
no la consigue, perpetrado el 1.° de Junio de este año.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto, cita, llama 
y  emplaza á la persona que en los días 30 y 31 de Mayo y 1.° 
de Junio últimos, en que se celebró la feria anual en la villa 
de Lora del Río (Sevilla), tuvo un puesto de comidas y bebi
das situado en la esquina que formaba la feria, junto al paseo, 
y  partiendo de la barca del río Guadalquivir para la feria, era 
el primero á mano izquierda, cuyo actual domicilio, paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente en que este 
edicto se publique en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción militar, sito en la villa de 
Morón, casa cuartel de la Guardia civil, con el fin de prestar 
declaración en la mencionada causa, y en otro caso manifes
tar al mismo el punto donde se encuentre para dicho obj8to, 
en la forma prescrita por la ley; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tiene 
«cordado dicho Sr. Juez en providencia de este día.

Dado en Morón de la Frontera á 22 de Septiembre de 1893. 
V.° B.°=E1 Juez instructor, Benito Troncoso y Martín. =E1 
Secretario, Manuel Jiménez Colino. 1623— M

Juagados de primera Instancia.

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza do la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial da la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
Tefrenda se sigue sumario por el delito de hurto de ropas á 
Soledad Juan Pérez contra una tal Matilde, apodada la Noy a 
y su marido, llamado Juan, natural de Toledo, los cuales, 
después de cometer el hecho que se les imputa, se ausenta
ron de esta ciudad con dirección á la de Murcia, siendo la Ma
tilde de unos veinte á veintidós años de edad, gruesa, more
na, pelo castaño oscuro, cara ancha; viste falda de sarasa co
lor miel, pañuelo d© merino color granate, botas y en el cue
llo un pañuelo de corbata blanco; y el Juan es de unos trein
ta y cuatro á treinta y seis años, alto, moreno, delgado, con 
barba negra; viste blusa con rayas rojas y blancas, pantalón 
de lana oscuro, alpargatas y gorra de seda negra, en cuyo su
mario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura da los referidos sujetos, ponién
doles en su caso con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resulten en dicha causa, seles concede él tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta ciudad y la de Murcia y Ga
c e t a  d e  M a d r id ; apercibidcs que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á5  de Octubre de 1893.=Natalio Gu- 
mieL=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción da Ali
cante y su partido.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau
sa por el delito de muerte del fogonero del vapor inglés Cas- 
¿él, llamado Eduardo Baldoch y Fireman, de sesenta años, -I 
casado, natural de Londres, ocurrida en el puerto de esta ! 
oiudad á las once de la noche del día 5 del actual por sumer- ¡ 
sión en las aguas del mar; y con objeto de cumplir lo dis- i 
puesto en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, | 
mediante á ignorarse quiénes sean los padres ó parientes i 
más próximos del finado, para ofrecerles dicha causa, se ha i 
«cordado expedir el presente edicto, que se publicará en el I 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , ha- ¡ 
riéndoles saber el derecho que les concede el mencionado ar- I 
féculo.

Dado en Alicante á 10 de Septiembre de 1893.—Natalio 
Gooniel.=De su orden, Salvador Pérez. J—6434

ALORA
D. Aureliano Junes Yagiie, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita de comparecencia ante este Juzga

do, dentro de diez días, á contar desde el siguiente á su in
serción, al procesado en libertad provisional José Campión 
Chardíer, para la práctica de una diligencia judicial en causa 
îue contra el mismo instruyo sobre falsificación de cédula; 

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
biaya lugar, siendo declarado rebelde. ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la detención de f 
referido procesado y su conducción á esta cárcel del partido 
á mi disposición.

Da do en 4& villa de Alora á 14 de Septiembre de 1893.=: 
Aurah'sno Juncs.=Por mandado de S. S., el actuario.

J—6420
ARAGENA

D. Francisco Javier González y Muñíz, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de este partido.

A virtud de demanda de pobreza entablada por Cipriano 
Jrtega Moya, vecino de esta villa, para después promover 
¡ercería de domrinio sobre dos fincas embargadas en causa 
seguida en este Juzgado contra Antonio Núñez Bravo, de 
Cañaveral, se ha dictado providencia mandando emplazar al 
liquidador del impuesto sobre Derechos reales de este par
ado, al representante del Mímsteriolfiseal, al expresado An- J 
ionio Núñez, á los herederos de D. ‘Antonio Pardo y Cid al £ 
jue fué Registrador dé este partido D. Aquilino Alonso á i 
D. Tomás Galán y Salas, D. Félix Sánchez Solanit, D. José I

I González Galán, D. Francisco Moreira, á los herederos de' 
Escribano D. José María López Martínez, á D. Luís Rodrí
guez Pérez y á los Auxiliares y subalternos de la Excelentí
sima Audiencia territorial de Sevilla que tengan derechos 
devengados en la causa origen de dicha demanda, á fin de 
que en el término de nueve días comparezcan á contestarla; 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciará el incidente 
sólo con los representantes de la Hacienda y dsl Ministerio 
fiscal.

En su consecuencia, pues, y como se ignore el domicilio y 
paradero de algunos de los demandados expresados, se lea 
emplaza por medio de la presente cédula, que en cumpli
miento de la expresada providencia se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de Madrid ; aper
cibiéndoles que traascurridos que sean los nueve del empla
zamiento, á contar desde la inserción en dichos periódicos 
oficiales, se sustanciará la pobreza, con audiencia sólo del 
Ministerio fiscal y representante de la Hacienda.

Aracena 27 de Septiembre de 1893. =  Francisco Javier 
González. 410—P

AROOS DE LA FRONTERA 
D. Agustín Pérez Criado, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente, y para que en el término do diez días com

parezcan ante este Juzgado, sito en la calle Corredera, nú
mero 53, cito, llamo y emplazo al autor ó autores del robo y 
escalo verificado en las bodegas de Francisco Fernández Gu
tiérrez y Doña Josefa Bernal Garrido en la noche del 17 del 
actual, situada en término de Espera, á fin de que respondan 
de los cargos que leŝ  resultan en la causa que por tales he
chos instruyo; previniéndoles que si no comparecen en el 
expresado término, que empezará á contarse desde el día en 
que esta requisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid, les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial procedan a 
la busca de los objetos robados que á continuación se expre
san, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición con 
sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Areos de la Frontera á 21 de Marzo de 1893.= 
Agustín P. Criado. =Por su mandado, Licenciado J. Ramón 
Gil.

Efectos robados.
Un barril de media arroba de cabida, destinado á vi

nagre.
Dos hazadas.
Un perol.
Un vaso de cristal.
La llave de un candado.
Una botija de tres cuartas de cabida. J—-6868

BARCELONA—PARQUE
D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 

Lonja de esta ciudad, encargado accidentalmente del de ins
trucción del Parque de la misma.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Luis Mas Fornelis, 
natural y vecino de esta capital, soltero, sin oficio, de unos 
diez y nueve años, que tenía su domicilio en la calle del Me- 

| diodía, núm. 13, piso tercero, y cuyo actual paradero se ig- 
| ñora, para que dentro del término de diez dias comparezca 
| d8 rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad al 
f objeto de oír una notificación; apercibido de que si deja de 
| verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar;
| pues así lo tengo acordado en el expediente que me hallo di- 
| ligenciando sobre cumplimiento de ejecutoria.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
| y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
| y conducción del mencionado Luis Mas á las referidas eárce- 
| les, donde quede á disposición de este Juzgado, en el caso de 
| ser habido.
| Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1893.=Francis- 
¡ co de Arce.=Por disposición de S. S., José Pérez Cabrero.

J—-6421

D« Francisco da Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja ejerciente el Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque de esta ciudad. . * .

Por la presente se cita y llama á Luciano Tarro y Gallisa, 
Josefa Pagés y Rovira, Francisca Moneau y Roca, Francisca 
Nadal y Lloverás, Santiago Tarrés y Pagés y Buenaventura 
Pavía y Parré, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de cinco días, contados desde la publicación de 
la presente en ia Gaceta  de Madrid , comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial acordada 
en la causa contra los mismos sobre robo; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
de los referidos procesados, cuyas señas personales se expre
san á continuación, y caso de ser habidos sean trasladados á 
las cárceles de esta capital á disposición deteste Juzgado, po
niéndolo en conocimiento del mismo.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1893. =Francis
co de Area.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero, Es
cribano.

Señas de los ¡procesados.
Luciano Tarrés Gallisa, de setenta años de edad, estatu" 

ra, nariz y boca regulares, ojos negros, pelo cano.
Josefa Pagés y ^Rovira, de sesenta y siete años, estatura 

baja, nariz y boca regulares, pelo cano, ojos negros.
Francisca Moneau y Roca, de setenta y tres años, estatura 

baja, ojos pardos, nariz y boca regulares, cabello entrecano.
Franeioca Nadal y Lloberas, de treinta y tres años, esta

tura regular, nariz y boca regulares, pelo y ojos negros.
Santiago Tarrés y Pagés, de treinta y dos años, estatura, 

boca y nariz regulares, pelo y ojos negros.
Buenaventura Pavía y Farré, de sesenta y tres años, esta

tura, boca y nariz regulares, pelo negro. J—6435

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito déla 
Lonja, encargado del Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de suma
rio sobre estafa, por denuncia y á instancia de Joaquín La* 
farga, se cita y llama á D. Manuel Balbás y Carranza, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
siguientes á su publicación, comparezca ante este Juzgado 
á fin de prestar declaración en la indicada causa.

Barcelona 16 de .Septiembre de 1893.=Francisco de Arce. 
Por mandado de 8. S., Juan Bautista Gil. J—0422

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez instructor del par* 

tido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Reforzó y 
Gaudino, de treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Jaime y de Paulina, casado con Visitación García, na
tural de Banremo (Italia), corredor y vecino de Madrid, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la Gaceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó se cons
tituya en la cárcel del partido á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del Angel Reforzó, si fuere habido, á la expresa
da cárcel, como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Septiembre de 1893.=Manuel Bo
badilla.—Por Arriaga, ants mí, Licenciado Pedro de Oane, 
Escribano sustituto.

Señas particulares de Angel Reforzó.
Estatura un metro 72 milímetros, peso 60 kilogramos, lar-

f o de las manos 18 centímetros y nueve de ancho, de los pies 
5 por 11, color de los ojos y del pelo castaño y del rostro 
bueno. J—6437

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de Instrucción de 
esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Zabala 
y Gorrichu, d8 diez y siete años de edad, soltero, alpargate
ro, natural de Pamplona, hijo de Angel y de Sebastiana, re
sidente que ha sido en esta villa en la posada llamada del 
Gallo, el cual tiene un metro 600 milímetros de estatura, 
p8sa 55 kilogramos, dimensiones da las manos 17 centíme
tros de largo por nueve de ancho, y de los pies 24 por nueve 
y medio, ojos negros, pelo castaño, rostro moreno, sin cica
trices, y viste bombacho azul y chaleco de mahón, camisa 
blanca con rayas azules, alpargatas negras y boina color café, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gac et a  de Madrid, comparezca m  este 
Juzgado con objeto de practicar una diligencia en la causa 
que contra él y otro me hallo instruyendo sobre hurto de 
frutos.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á 3a busca y captura del mencionado suje
to, y caso de ser hallado le conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, como comprendi
do dicho sujeto en el núm. l.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada ©n Bilbao á 19 de Septiembre de 1893.=MIgueI Bo
badilla. =  De su orden, Antonio Sancho. J—>6438

BRXBIE3CA
D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de instrucción de la villa 

de Briviesca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los más próxi

mos parientes de Benita del Olmo González, natural y vecina 
que fué de La Vid de Barrera, de este partido judicial, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta  de Madrid, comnarezean ante 
este Juzgado para hacerles el ofrecimiento de la causa que 
en el mismo se instruye sobre muerte natural de dicha Beni
ta en el dia 27 de Julio último, y manifestar si renuncian ó 
no la indemnización que pueda corresponderías; apercibién
doles que de no comparecer las parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ^

Dado en Bribiesca á 18 de Septiembre de 1893,=Jacinto 
Cortí.= Anta mí, MiguelA. Tarloc. J—6439

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa.
Por el presente se cita y llama para que en el término de 

quince días, contados desde la inserción en la G aceta de 
Madrid , comparezca á prestar declaración D. Casto Sánchez 
Plazuelos, cuyas demás circunstancias se ignoran, encausa 
qup contra el mismo se sigue sobre detención arbitraria des
empeñando el cargo de Delegado del Gobierno civil de Má
laga en el año de 1887, en ©1 Juzgado de instrucción da esta 
vük; en la inteligencia que transcurrido dicho término sin 
verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Campillos á 19 d© Septiembre da 1893.=Félix 
Ruz Cara.=Padro Govantes. J—6470:-

CARTAGENA'
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de - esta d u 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martí

nez Martínez, de quince años de edad, soltero, panadero, co
nocido por ©1 apodo de El Carica, que es de estatura regular, 
color sano, algo grueso, cabello negro, ojos pardos, con una 
cicatriz en el labio inferior; viste traje de lana color ceniza, 
sombrero hongo de igual color y botas de becerro con la 
caña color canela, para que dentro de quince días comparez
ca en este Juzgado en donde se instruyen diligencias suma
riales por la desaparición de la casa paterna de dicho Ma* 
nuei, vecino de esta ciudad, en el partido de la Magdalena, 
punto llamado pozo de los Palos.

Dada en Cartagena á 12 de Septiembre de 1893.= Joaquín 
Alonso.=E1 actuario, excusando á D. A. Fuerte, Benito 
Polo. J—6530

ILLESCAS
D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de Illescas.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
cumplimiento de carta orden dg la Audiencia provincial de 
Toledo, se cita á Escolástico Berrugueta, vecino que se dice 
ser de Carranque, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 12 del actual, á las diez de su mañana, sa persone 
en la Audiencia mencionada para que en concepto de testigo 
asista á las sesiones del juicio oral correspondiente á causa 
por adulterio contra Francisca López Nieto y Felipe López 
Reca; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que le sirva de cédula de citación,, expido la pre
sente.

Illescas 5 de Octubre de 1893.=EugonSo Pérez del Cerro.
J—6842

INFIESTO
D. José Antonio Muñiz, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de este partido.
Certificó que D. Leonardo Llenin González, vecino del
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ex coto de Llames, término municipal de Parrés, acudió con 
escrito en 22 del actual, acompañando para su aprobación las 
operaciones partitivas de los bienes dejados por D. Manuel 
Pando Palomo, vecino que fué de dicho lugar, y que el recu
rrente había practido en virtud del nombramiento de perito 
contador hecho á favor del mismo por el D. Manuel Pando, 
en cuyo escrito recayó la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Castán.—Inhestó 22 de Septiem
bre de 1893.—Por presentado este escrito con las operaciones 
divisorias y  demás documentos que se acompañan, pónganse 
aquellas de manifiesto en la Escribanía, por término de ocho 
días, haciéndolo así saber á los interesados, y por la ausencia 
é ignorado paradero del heredero D. Francisco de Pando Gon
zález, á medio de edictos que se insertarán en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y firma S. S.: doy fe.=Pedro Castán.=Ant8 mí, 
José Antonio Muñiz.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , áfln de que 
por este medio llegue á conocimiento del interesado D. Fran
cisco de Pando González, expedido el presente en la villa de 
Infiesto á SO de Septiembre de 1893.= V*°B.°=Pedro Castán. 
Ante mí, José Antonio Muñiz. X—570

LOJA

IX Ramón Bico Fuensalida, Juez municipal de esta ciu
dad y accidental de instrucción de la misma y su partido por 
cesación del propietario.

Por la presente m cita, llama y emplaza á los procesados 
María Dolores Andréu Vallo, de treinta y nueve años de 
edad, viuda, vendedora ambulante de lienzos, natural de 
Puerto Muigalvo, provincia de Teruel, vecina de Valencia, 
hija de Ramón y de^Joaquina; á Joaquín Sánchez Cerro, de 
cuarenta y cuatro años de edad, casado, vendedor ambulante 
de lienzos, natural de Almería, vecino de Jaén, en la calle 
Puerta Barrera, núm. 10, hijo de Juan Vicente y de María, y 
á María Antonia Cabezas Ruiz, de treinta y tres años de 
edad, casada, vendedora ambulante de lienzos, natural y ve
cina de Granada, en la calle Alta de Santa Inés, núm. 8, hija 
de Francisco y de María, cuyo paradero actual y demás cir
cunstancias de todos se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provin
cias de Valencia, Jaén y Granada respectivamente, compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción en su sala audiencia, 
sito en la casa palacio del Br. Duque de Valencia, para pres
tar declaración y á los demás fines que procedan en la causa 
que contra los mismos y otro se sigue ante dicho Juzgado 
sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial se proceda á la busca de 
dichos procesados María Dolores Andréu Vallo, Joaquín Sán
chez Cerro y María Antonia Cabezas Buiz, y caso de ser ha
bidos los conduzcan á esta ciudad poniéndoles á disposición 
de este dicho Juzgado.

Dada en Loja á 29 de Septiembre de 1893.=Ramón Bico. 
Por su mandado, Mariano Éaiz. J—6846

MADRID—LATINA

D„ Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de k  Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que en los autos promovidos 
por el Procurador D. José Arana y Morayta en nombre de la 
Compañía de los ferrocarriles del Oeste de España, sobre 
suspensión de pagos, aparece la diligencia de confrontación 
y sentencia, que copiadas á la letra dicen así:

«Diligencia de confrontación.—Doy fe que para cumplir 
con lo acordado en providencia de 14 de Septiembre último, 
debo hacer constar que de estos autos resulta: que con fecha 
23 de Junio último por D. Augusto del Cacho, como apode
rado de los Sres. Duparchy y Bart-isol, de París, se presentó 
una carta de adhesión y un resguardo de haber depositado 
en el Banco Hispano Alemán 10 letras primeras de cambio 
Importantes 1.600.000 pesetas por obraB y material, y además 
otra carta de los mismos señores adhiriéndose al convenio 
cpmo acreedores por intereses y por la cantidad de 59.452 pe
setas 42 céntimos.

La Sociedad Unión Bank, por comparecencia da 12 de Ju
lio último, presentó carta de adhesión por él valor de cuatro 
letras importantes 316.000 pesetas por igual concepto de 
obras y material.

D. Eduardo Otlet, en carta de la misma fecha, se adhiere 
al convenio por 100.000 pesetas, importe de dos letras por el 
mismo concepto.

La Compañía de los ferrocarriles del Gran Central Espa
ñol, en carta de igual fecha, se adhiere también por 6,550.000 
pesetas, importe de 85 letras por créditos de la misma clase.

Y  la Compañía Forestal Extremeña, en carta presentada 
en la misma fecha, por 142.072 pesetas por suministro de tra
viesas.

También resulta que en 12 de Julio del presente año, la 
Compañía Unión Bank presentó una carta de adhesión, acom
pañando una factura de 1.500 obligaciones, importantes 530.970 
pesetas.

En 7 de Septiembre último, B. Ramón María Lobo presen
tó 1.443 cartas de adhesión, comprensivas de 45.535 obligacio
nes, que con el importe de los cupones vencidos ascienden á 
19.045.840 pesetas.

En 12 del mismo mes, D. Valentín Galarza presentó 69 
cartas de adhesión, comprensivas de 631 obligaciones, que 
con los cupojaes vencidos importan 241.415 pesetas. 

b En carta dé 24 de Julio último, fechada en Beaune (Fran
cia), por la cú¿l,Maáame Viuda de Rouhéte Boissy, se adhiere 
al convenio, eónio poseedora de seis obligaciones; pero no pue
de tenerse en cuenta esta adhesión por no haber sido deposi
tadas aquéllas en la forma prevenida en el edicto publicando 
la proposición de convenio.

Por el Procurador D. José Arana y Morayta, con escrito 
de 12 del referido mes de Septiembre, se presentó un balance 
cerrado en 9 de Febrero del corriente año, en el que se hace 
constar que hasta esta fecha los créditos del primer grupo de 
acreedores ascienden á la cantidad de 11.330.148 pesetas y 46 
céntimos, y los del segundo grupo á 40.065.890 pesetas, y en 
otro escrito presentado por el mismo Procurador, su fecha 14 
del indicado mes de Septiembre, manifiesta, que importando 
los créditos del primer grupo 11.330.148 pesetas y 46 cénti
mos, y que habiendo prestado su adhesión ál convenio acree
dores que representan 8.708.072 pesetas y 20 céntimos, hay 
una cantidad muy superior á los dos quintos del importe de 
dichos grupos; y que ascendiendo los créditos del segundo á 
40.065.890 pesetas, importando las obligaciones adheridas á 
19.818.225 pesetas, es esta última suma mucho mayor de los 
dos quintos del total dél mencionado grupo.

Con estos antecedentes, hago constar que las relaciones 
presentadas por D. Ramón María Lobo y D. Valentín Galar
za, obrantes á los folios 196 y 225 de estos autos, han sido 
confrontadas con laB facturas que comprenden las 1.512 car
tas de adhesión, y de dicha operación resulta que las mencio
nadas relaciones están conformes con el número de obliga
ciones que se expresan en aquéllas, con solo la diferencia de 
que con la carta de adhesión presentada por los Sres. M. 
Ephussi y Compañía, de París, se acompañaron dos facturas, 
una de 541 obligaciones y otra de 200, y en la relación pre
sentada por D. Ramón María Lobo sólo se comprende la pri
mera, habiendo, por consiguiente, en la mencionada relación, 
un aumento de 200 obligaciones.

Asimismo hago constar que, según aparece de las factu
ras que se han acompañado con las relaciones presentadas 
por los mencionados D. Ramón María Lobo y D. Valentín 
Galarza, las obligaciones adheridas, con las presentadas en 
el Juzgado por la Compañía denominada Union Bank of 
Spain and England Limited, hacen el número de 47.666.

Así también hago consignar que la numeración de las 
obligaciones adheridas, y observando el orden con que han 
sido presentadas, es como aparece en la relación que sigue 
unida á esta diligencia.

Y por último, hago constar que de los autos no resulta 
que hasta la fecha se haya hecho oposición al convenio por 
ningún acreedor.

Y  en cumplimiento de lo acordado, extiendo la presente, 
Que firmo en Madrid á 5 de Octubre de 1893.=Beveriano de 
Diego.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 7 de Octubre de 1893, 
el Sr. D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia del 
distrito de la L&tína, habiendo visto los presentes autos pro
movidos por la Compañía de los ferrocarriles del Oeste de 
España, dirigida por el Letrado D. Pablo Rózpide y represen
tada por el Procurador D. José Arana y Morayta, sobre sus
pensión de pagos:

Resultando que por el Procurador D. José Arana y Mo
rayta, en nsmbre de la Compañía de los ferrocarriles dei Oes
te de España, en escrito de 24 de Enero último, que por 
turno correspondió á este Juzgado, solicitó que á la re
ferida Compañía se la declarase en estado de suspensión de 
pagos; acompañó á dicho escrito una certificación del acuer
do del Consejo de administración de la citada Compañía 
adoptando dicha resolución, el balance de h  situación de 
aquélla hasta el 31 de Diciembre del año próximo pasado, 
estados complementarios del balance y relación clasificada de 
acreedores en los tras grupos que previene el art. 932 del Có
digo d® Comercio.

Resultando que hecha la comprobación de los indicados 
documentos con los libros de la Compañía, resultaron aqué
llos conformes con los asientos de los referidos libros, y por 
auto de 9 de Febrero del corriente año, fué declarada en esta
do de suspensión de pagos:

Resultando que por el expresado Procurador se presentó 
nuevo escrito, acompañando la proposición de convenio que la 
Compañía sometía á la aprobación de sus acreedores, y que fué 
acordada por los accionistas de aquella en junta extraordi
naria celebrada en 17 de Febrero del presente año, solicitan
do que se convocase á dichos acreedores para que en el tér
mino de tres meses acudieran á adherirse á la indicada pro
posición, y acordado así, se publicaron ios edictos en la G a -  
■C3Ta.de M adrid  y demás periódicos designados en el art. 12 
de la ley de 12 de Noviembre de 1869, y transcurrido dicho 
término, el mencionado Procurador presentó otro escrito so
licitando que no habiendo habido bastantes adhesiones al 
convenio, se hiciera nueva convocatoria para que en el tér
mino de dos meses se adhiriesen los acreedores que no lo 
hubieran verificado, ó si lo creyeren preferible comparecieran 
á manifestar su oposición, y señalado esto nuevo término, 
dentro de él se han adherido varios poseedores de créditos y 
obligaciones de la Compañía, lo cuál se ha hecho constar por 
diligencia:

Resultando que por el Indicado Procurador, con escrito 
de 12 de Septiembre último, se presentó nuevo balance, en el
que se hace constar la situación de la Compañía hasta 9 de 
Febrero del corriente año y relación de acreedores, de k  que 
aparece que los créditos que representan el primer grupo de 
aquellos, ascienden á 11.330.148 pesetas 46 céntimos, y los del 
segundo á 40.C65.890 pesetas; y en otro escrito de 14 del mis
mo mes, después de exponer que los acreedores adheridos 
pertenecientes á los dos primeros grupos representan más de 
los dos quintos del importe de aquéllos, solicita se acuerde la 
publicación dei cómputo de 4votos favorables al convenio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id :

Resultando que por providencia del mismo día 14 se acor
dó sé confrontasen las adhesiones con l&s i elaciones presen
tadas, número de aquellas y de las demás que constasen en 
los autos, así como los números de las obligaciones adheri
das; todo lo cual aparece de la diligencia anterior, y también 
que no se ha hecho oposición al convenio por ningún 
acreedor:

Resultando que en la tramitación de estos autos se han 
observado las prescripciones legales:

Considerando que según aparece de los autos, dentro del 
término de la segunda convocatoria, se han adherido al con
venio acreedores de los grupos primero y segundo, que re
presentan más de los dos quintos de cada uno de ellos:

Considerando que en tal concepto, y no habiendo habido 
oposición alguna por ningún acreedor, el convenio, á tenor 
del art. 935 del Código de Comercio, queda aprobado, faltan
do sólo para su validez prestarle la Banción legal nece
saria:

Yistó, además de los citados artículos del Código de Co
mercio, el 936 del mismo, y el penúltimo párrafo del 12 de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869:

Fallo que debo declarar y declaro aprobado cuanto ha lu
gar en derecho el convenio propuesto en junta general extra
ordinaria de accionistas de la Compañía de los ferrocarriles 
del Oeste de España, celebrado en 17 de Febrero de 1893, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 12 de 
Abril último; acordando que, á los efectos del mencionado ar
tículo 938 del Código de Comercio, se publique esta resolu
ción, así como la diligencia de confrontación y los números 
de las obligaciones adheridas en la referida G a c e t a .

Y por esta mi sentencia, asilo pronuncio, mando y firmo. 
J. Carlos y Alix.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, hallándose celebrando 
audiencia pública hoy día de la fecha, de que yo el Escriba
no doy fe.

Madrid 7 de Octubre de 1893. =  Ante mí, Severiano de 
Diego.»

Y  paTa que llegue á noticia de los acreedores de la Com
pañía de los ferrocarriles del Oeste de España, expido el pre
sente en Madrid á 9 de Octubre de 1893,= J, Carlos y A Iix.= 
Ante mí, Severiano de Diego, X—575

l is t a  d e  lo s  n ú m e r o s  d e  l a s  o b l ig a c io n e s  a d h e r id a s

Decena. 2.052 á 2.055 4.076 á 4.085
2.062 4.087 4.091

61 2.064 4.094 4.124
63 á 70 2.066 4.127
77 80 2.070 & 2.077 4.130 á 4.132
81 89 2.079 4.134 4.138
Qf r 2.092 á 2.096 4.150 4.152
94 á 97 3.101 4.159 4.165

2.111 á 2.113 4.167 4.169
Centena. 2.116 2.127 4.171

m-. * ' n__ ?.171 2.185 4.178 á 4.182
101 á 120 2.206 4.188
13°■ 2.214 á 2.241 4*190 á 4.197

4.206 4.210
133 2 .253 4 217
139 2.259 4.218
140 2.260 4 2^5
142 2.266 4 2.290 4Í276
111 á 200 2.299 4.218 4 4.286
205 214 2.300 4.291 4 299
226 2 304 4 2.319 4.304 4 312
231 4 239 2 331 2.363 4.314 4 317
241 252 2.314 2.316 4.318 4.326
257 260 2.378 2.380 4.332 4.358
281 285 2.387 4.360
291 2.388 4.361
302 4 308 2.390 4.363 á 4.313
317 348 2.401 á 2.415 4.378 4.885
350 2.418 2.420 4.407
355 á 372 2.423 2.431 4.419 4 4.495
377 393 2.436 4.499 4.508
397 400 2.446 4.514
403 2.447 4.5)7
409 2.453 4 2.455 4.518
469 4 473 2.459 4.524 á 4.527
499 2.460 4.530 4.608
505 4 509 2.482 él 2.491 4.610 4.642
513 529 2.500 4.663 á 4.667
532 2.562 4 2.588 4.675
533 2.590 2.603 4.671 4 4.690
542 2.608 4.693
544 2.612 él 2.616 4.696
546 é 564 2.618 2.622 4.697
566 582 2.640 4.713 4 4.747
686 2.641 4.749 4.751
619 2.650 4 2.652 4.762 4.795
622 4 625 2.660 4.813 4.816
€27 629 2.665 4 2.671 4.850 4.853
634 2.686 2.762 4.863 4.876
651 4 652 2.768 2.798 4.878 4.882
702 706 2.800 4.894 4.896
720 723 2.810 i  2.819 4.906 4.908
729 732 2 835 2.838 4.915 4.927
747 749 2.841 2.845 4.929 4,942
795 799 2.854 2.910 4.949 4.970
808 2.915 2.947 4.981 4.986
824 2.998 4.988 4.995
825  ̂ 2.999
850 á 854 Cinco mil.

Tres mil.
■ Mil. 5.000

3.000 3, 3.031 5.00]
1.001 4 1.009 3.052 3.071 5.003 á 5.010
1.019 3.083 5.017
1.026 3.084 5.032
1.027 3.089 5.039 4 5.041
1.032 4 1.042 3.090 5.043 5.067
1.047 1.049 3.093 4 3.097 5.073 5.078
1.053 1.059 3.113 3.138 5.080 5.097
1.066 1.075 3.141 3.163 5.098 5.100
1.087 3.169 3.171 5.126
1.088 . 3.177 5.127
1.102 3.178 5.129
1.105 3.187 4 3.189 5.130
1.110 4 1.196 3.191 3.200 5.151 & 5.174
1.211 1.214 3.204 3.241 5.176
1.216 1.248 3.258 5.178 4 5.180
1-254 3.259 5.186 á 5.216
1.274 4 1.321 3.262 5.218 5.222
1.327 1.350 3.265 5.225 5.234
1.353 3.266 4 3.273 5.236 5 242
1.354 3.276 3.310 5.246 5 255
1.356 8.335 3.345 5.261 5.274
1.357 3.357 3.366 5.276 5.279
1.369 3.377 5.283
1.370 3.388 & 3.392 5.294
1.385 4 1.404 3.398 3.402 5.304 4 5.306
1.410 1.412 3.411 5.346 5.350
1.414 3.412 5.352 5.360
1.416 4 1.420 3.426 5.371 5.408
1.427 3.427 5.416
1.428 3.436 á 3.451 5.419 á 5.422
1.435 á 1.439 3.453 3.529 5.424
1.441 3.533 3.545 5.425
1.442 3.560 3.632 6.428
1.447 3.635 3.645 5.429
1.448 3.647 3.668 5.436
1.452 3.672 3.721 5.465
1.453 3.746 3.778 5.486 á 5.500
1.465 4 1.472 3.787 3.791 5.589
1.478 1.498 3.793 5.603
1.501 1.512 3.810 4 3.812 5,606 á 5 637
1.525 1.574 3 814 3.817 5.642 5.662
1.579 3.820 3.824 5.669 5.680
1.582 4 1.616 3.828 3.832 5.682 5.686
1.652 1.681 3.845 3.849 5.692
1.685 1.689 3.852 3.876 5.695
1.692 1.719 3.878 5.696 4 5.701
1.723 1.775 3.880 5.744 5.788
1.786 1.788 3.883 ' 5.799
1.792 1.796 3.884 5.800
1.800 1.805 3.887 4 3.916 5.809 4 5.812
1.824 3.933 5.826 5.830
1.825 - 3.937 4 3.940 5.841 5 843
1.827 4 1.862 3.945 3.985 5.846 5.862
1.868 1.931 3.988 3.999 5.865
1.934 1.995 5.867 á 5.872
1.998 Cuatro mil. 5.878 á 5.883
1.999 5.885

4.000 4 4.003 5.895 4 5.914
Dos mil. 4.010 4.013 5.926 5.941

4.028 4.029 5.944 5.999
2.000 4.033 4.041
2.009 4.052 Seis mil.
2.015 4.059 4 4.069
3.032 4 2.035 4,072 4.073 6.000 4 6.002
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6.019 8.020 10.872 á 10.874
6.025 á 6.029 8.038 á 8.148 10.877 10.885
6.036 8.154 8.163 10.887 10,902
6.038 8.167 8.173 10.910 10.953
6.044 8.189 10.960 10.999
6.045 8.190
6 076 8.200
6.077 8.201
6.079 8.210 11.000
6.080 8.277 £ 8.282 11.010
6.102 á 6.106 8.287 11.024
6.109 8.292 £ 8.364 11.025
6.110 8.367 11.063 á 11.067
6.115 £ 6.134 8.368 11.069
6.160 6.162 8.370 á 8.372 11.097 ft 11.099
6.167 6.169 8.378 8.500 11.103 11.106
6.186 8.524 11.110 11.130
6.187 8.526 á 8.529 11.132 11.137
6.193 8.533 8.545 11.142 11.144
6.204 8.552 8.555 11.146 11.148
6.205 8.561 11.150 11.152
6.209 £ 6.213 8.577 11.155 11.159
6.222 6.226 8.615 fi 8.625 11.177
6.235 6.250 8.629 11.178
6 255 8.631 á 8.646 11.182 4 11.188
6.256 8.654 11.188 11.194
6.277 4 6.279 8.672 4 8.681 11.202
6.281 8.702 11.203
6.285 4 6.290 8.703 11.205
6.308 8.706 11.206
6.312 8.725 4 8.764 11.208 4 11.252
6.319 4 6.324 8.769 11.254 11.256
6.330 6.334 8.775 4 8.793 11.259 11.264
6.339 6.343 8.796 11.272
6.358 8.799 4 8.828 11.275 4 11.280
6.359 8.838 11.286 11 290
6.364 4 6.410 8.889 4 8.895 11.294 11.298
6.413 6.419 8.901 8.908 11.301 11.303
6.422 8.910 8.913 11.306
6.432 4 6.437 8.921 11.307
6.455 8.944 11.309 4 11.313
6.460 4 6.462 8.972 11.325 I* .330
6.469 11.341 11.373
6.476 4 6.490 Nueve mil.11.375 11.378
6.492 6.499 11.394 11.396
6.501 6.517 9.001 4 9.035 11.404 11.407
6.527 9.048 9.064 11.410 11.412
6.528 9.066 9.076 11.414 11.492
6.533 4 6.543 9.091 9.101 11.494
6.548 6.572 9.103 9.108 11.495
6.577 6.603 9.112 9.133 11.498 4 11.544
6.605 6.608 9.134 11.547 11.579
6.613 6.627 9.135 11.595
6.632 6.652 9.137 4 9.200 11.596
6.675 6.692 9.211 9.233 11.601 11.693
6.694 9.236 9.241 11.696 11.762
6.696 9.213 11.764 11.807
6.698 9.245 4 9.246 11.809
6.699 9.248 11.818
6.708 4 6.718 9.249 11.824
6.720 6.728 9.251 11.825
6,733 6.742 9.252 11.829
6.749 6.781 9.254 4 9.260 11.830
6.784 6.786 9.268 11.837 á 11.842
6.794 6.823 9.272 4 9.300 11.856 11.860
6.826 6.830 9.304 9.307 11.863 11.887
6.832 6.925 9.317 9.333 11.S92
6.930 6.944 9.338 9.380 11.895 4 11.920
6.977 6.994 9.393 9.397 11.927 11.972
6.997 6.999 9.401 9.441 11.975

9.443 9.449 11.979 4 11.982
Siete mil. 9.453 9.486 11.993 11.996

9.501 9.508 11.998
7.000 á 7.017 9 515 9.521 11.899
7.0L9 7.021 9.523 9.537
7.023 9.540 9.556
7.027 9.562
7.032 4 7.088 9.563 12.000 4 12.002
7.090 9.572 12.005 12.019
7.093 4 7.107 9.575 4 9.628 12.020
7.113 7.119 9.630 9.632 32.027
7.121 7.127 9.637 9.640 12.030 4 12.068
7.129 7.137 9.646 12.078
7.140 7.144 9.647 12.079
7.146 9.652 4 9.661 12-087 4 12.109
7.147 9.670 9.702 12.108
7.149 9.704 9.715 12.111
7.154 4 7.165 9.720 9.730 12.112
7.191 9.732 12.114 & 12.123
7.195 9.733 12.125 12.133
7.201 4 7.206 9 736 12.136 12.147
7.213 7.215 9.737 12.153 12.159
7.218 9.743 4 9.762 12.162 12.164
7.224 4 7.268 9.764 9.783 12.167 12.210
7.271 7.274 9.791 9.795 12.210 12.222
7.277 7.285 9.799 9.930 12.225
7.287 7.293 9.954 12.226
7.293 7.300 9.959 4 9.962 12.236 4 12.242
7.310 7.320 9.968 9.999 12.249 12.274
7.322 7.324 12.289 12.296
7.331 7.334 Diez mil.12.300 12.307
7.337 7.346 12.310
7.319 7.401 10.000 12.311
7.407 7.571 10.102 12.313 4 12.315
7.576 7.592 10 134 4 10.136 12.318 12.322
7.622 7.646 10.150 10.152 12.341
7.649 7.661 10.160 4 10.163 12.343
7.692 7.731 10.175 12.369 4 12.376
7.757 7.766 10.181 á 10.195 12.403
7.771 7.774 10.203 10.212 12.406 4 12.408
7.776 7.825 10.225 12.418 12.429
7.831 7.847 10.601 4 10.605 12.435
7.849 7,877 10.607 10.611 12.433
7.880 7.911 10.615 12.474 4 12.483
7.919 7.921 10.077 4 10.680 12.489 12.500
7.926 19.719 10.725 12.508
7.927 10.727 10.737 12.509
7.930 4 7.947 10.739 12.512
7.951 7.956 10.740 12.518
7.962 7.971 10.746 4 10.770 12.526 4 12 542
7.986 10.773 12.553 12.558

10.774 12.560Ocho mil.10.779 4 10.791 12.562
10.794 10.800 12.563

8.CO0 10.808 12.569
8.004 4 8.000 10.812 4 10.826 12.570
8.011 8.013 10.831 10.860 12.653
8.016 8.018 10.862 10.860 12.660 4 12 607

12.670 4 12.672 15.099 17.392 4 17.405
12.682 12.691 15.100 17.409 17.413
12.703 15.106 4 15.121 17.418
12.706 15.129 17.419
12.708 4 12.720 15.155 4 15.159 17.424 4 17.428
12.723 15.161 17.430 17.460
12.741 4 12.749 15.198 17.482 17.487
12.839 12,843 15.232 4 15.244 17.492 17.625
12.846 12.852 15-263 15.265 17.646 17.655
12.855 15.268 15.272 17.659 17.670
12.858 15.278 15.295 17.672 17.685
12.864 4 12 928 15.318 17.694 17.690
12.931 12.940 15.820 4 15.329 17.702 17.706
12.948 15.382 15.337 17.718 17.763
12.964 4 12.991 15.344 15.350 17.765 17.768
12.994 12.999 15.352 15.362 17.808

15.308 15.377 17.809Trece mil.15.379 17.811 4 17.826
15.380 17.829 17.837

13.000 4 13.003 15.382 4 15.385 17.850 17.892
13.006 15.408 15.417 17.890 17.899
13.010 15.448 17.901 17.905
13.011 15.444 17.910 17.937
13.013 4 13.020 15.447 17.944 17.950
13.022 13.041 15.448 17.955 17.964 j
13.047 15.450 4 15.450 17.975 17.983
13.048 15.458 15.460 17.989 17.993
13.057 4 13.108 15 477 I
13.109 15.478 oelo
13.110 15.484 |
13.114 4 13.173 15.491 á 15.499 18.006 4 18.013 i
13.199 13.204 15.500 15.509 18.016 18.022
13.206 13.364 15.515 15,517 18.024 18.027 ¡
13.308 13.332 15.529 18.032 j
13.341 13.348 15.571 á 15.602 18.034 ¡
13.467 13.532 15.618 15.630 18.041 I
13.534 13.538 15.638 15.654 18.045 |
13.542 15.650 15.684 18.074 i
13.561 £ 13.570 15.686 18.076 á 18.079
13.578 15.687 18.084 18.093
13.582 15.689 á 15.698 18.102 ]
13.583 15.700 15.722 18.110
13.587 á 13.601 15.724 18.111 ¡
13.603 13.636 15.726 £ 15.747 18.115 i
13.642 13.677 15.749 38.135 £ 18.138 ]
13.681 13.716 15.753 á 15.755 18.141 j
13.734 13.751 15.757 15.769 18.158 £ 18.171
13.780 13.822 15.828 15.871 18.175
13.824 15.874 15.878 18.179 á 18.189
23.830 15.881 18.191 18.200 ¡
13,901 á 13.903 15.883 á 15.887 18.211 18.213
13.987 15.895 15.899 18.215 18.217
13.989 á 13.998 15.908 18.221 18.225

15.910 18.257 18.278 !
Catorce mil.15.911 18.285 |

15.920 £ 15.923 18.300 j
14.008 6 14.011 15.933 15.935 18.317 j
14.013 15.941 18.359
14.015 15.942 18.360
14.018 £ 14.027 15.944 £ 15.954 18.377 á 18.385
14.038 14.048 15.974 15.976 18.462 18.473
14.050 14.052 19.980 18.480 18.490
14.054 14.059 15.986 & 15.991 18.492 18.499
14,071 14.077 15.997 15.999 18.503
14.079 18.507 £ 18.512
14.088 á 14.089 Diez y sei mil. 18.564 18.575
14 105 18.579
14.108 á 14.119 16.000 18.580
14.115 16.003 á 16.025 ’ S.SOS
14.118 á 14.122 16.031 16.034 18.601
14.125 14.127 16.041 18.606
14.137 14.140 16.044 á 16.048 18.608
14.149 16.051 16.160 18.613 £ 18.688
14.150 16-166 16.285 18.695
14.158 £14.168 16.288 16.291 18.697 á 18.703
14.171 14.179 16.303 16.307 18.710
14.183 14.185 16.323 16.325 18.722 £ 18.732
14.190 14.193 16.344 16.463 18.734 18.758
14.199 14.203 16.466 16.475 18.781
14.220 14.225 16.483 16.494 18.801 á 18.853
14.230 14.244 16.496 16.504 18.859
14.253 16.507 16.513 18.863 á 18.866
14.254 16.516 10.525 18.869
14.260 £ 13.270 16.559 16.563 18.872 á 18.901
14.272 16.579 18 912 18.938
14.273 16.580 18.947 18.991
14.303 á 14.334 16.595 £ 16.600
14.352 14.378 16 ,625 16.630
14.380 14.389 16.633 16.635
14.425 14.434 16.701 16.749 19.600
14.445 14.456 16.751 16.778 19.001 á 19.005
14.477 14.479 16.781 16.786 19.010 19.031
14.485 14.48» 16.788 19.034
24.5® 14.508 16.789 19.035
14.510 14.514 16.791 19.037 á ¡9.067
14.516 16.792 19.074 19.138
14.517 16.795 £ 16.800 19.141 19.166
14.522 19.187 19.261
14.563 Diez y siete mil19.263 19.286
14.568 & 14.577 19.268
14.584 14.586 17.001 19.269
14.657 14.659 17.002 19.276
14.707 14.712 17.005 á 17.008 19.278 á 19.333
14.735 14.749 17.051 17.110 19.335
14.773 14.778 17.142 17.144 19.337 £ 19.354
14.781 17.151 19.358 19.410
14.782 17.153 á 17.156 19.436 19.438
14.791 17.166 17.168 19.444 19.448
14.798 4 14.811 17.171 19.481 19.487
14.813 14.826 17.178 £ 17.191 19.490
14.834 4 14.841 17.194 19.501 á 19.509
14.859 17.195 19.512 19.543
14.860 17.198 19.553 19.601
14.873 4 14.882 17.199 19.567 19.581
14.889 14.913 17.201 4 17.205 19.584 19.588
14.936 14.942 17.216 17.225 19.591 19.595
14.972 14.990 17.230 17.239 19.636 19.645
14,992 14.999 17.248 17.251 19.647 19.643

17.271 17.290 19.650 19.653
Quince mil17.296 17.330 19.664

17.335 17.354 19.670
15.000 17.364 17.366 19.671
15.002 á 15.005 17.369 19.676 á 19.681
15.013 17 870 6 17.379 19.691
15 014 17.381 19.695 á 19.708
15.017 á 15.019 17.382 19.714 19 724
15.066 15.080 17.386 19.727 19,740
15.082 15.Q90 17.387 19.749

19.750 21.561 £ 21.624 23.901 á 23.908
19.754 21.63L 23.925 23.942

' 19.764 21.634 á 21.643 23.953 23.964
19.773 £ 19.832 21.645 23.984 23.986
19.845 19.847 21.647 £ 21.649 23.993 23.999
19.909 19.914 21.651
19.910 19.918 21.653
19.927 19.943 21.654
19.946 21.660 á 21.669 24.000 á 24.050
19.951 £ 19.954 21 672 21.686 24.055 24.064
19.968 19.885 21.749 24.083

21.753 £ 21.757 24 084
Veinte mil.21.762 21.789 24,095 á 24.124

21.799 21.803 24,164 24.180
20.004 £ 20.017 21.810 21.812 24.187
20.046 21.815 21.991 24.214 á 24.221
20.050 24.225
20.051 Veintidós mil24.226
20.054 24.246 £ 24.249
20.057 £ 20.060 22.004 24.251 24.325
20.085 20.087 22.005 24.330
20.124 20.127 22.037 £ 22.040 24.834 £ 24.338
20.143 22.045 24.344 24.346
20.145 22.046 24.352 24.382
20.151 ú 20.154 22.051 £ 22.056 24.3-6 24.393
20.163 22.071 24.400 24.424
20.165 a 20.167 22.072 24.426 24.435
20.169 20.175 22.106 á 22.127 24.459 24.557
20.183 22.143 22.147 24.564 24.577
20.186 £ 20.201 22.151 22.153 24.586 24.631
20.231 20.233 22.205 24.689 24.646
20.239 20.240 22.206 24.648 24.685
20.243 22.210 £ 22.239 24.691 24 698
20.258 á 20.277 22.245 22.252 24.704 24.715
20.280 20.284 22.254 £ 22.279 24.750 24.999
20.292 20.298 22.282 22.285
20.299 22.288 22.291
20 330 22.298
20.343 £ 20.347 22.299 25.000
20.356 22.303 á 22.315 25,003

■ 20.357 22.318 25.007
20 364 22 320 25.013 á 25.041
20.370 22.321 £ 22.331 25.043 25.071
20 371 22.335 22.350 25.073 25.087
20.373 £ 20.389 22.378 22.380 25.093 25.103
20.392 20.394 22.385 22 400 25.106
20.396 20.402 22.416 22.430 25.108
20.428 20.431 22 433 22.435 25.110
20.435 20.437 22.438 22.445 25.113 á 25.117
20.443 22.475 22.477 25.119
20.454 22.485 22.535 25.122 £ 25,120
20.458 £ 20.461 22.544 25.128 25.131
20.467 ’ 22.545 25.135
20.468 23.549 á 22.555 25.137
20.521 £ 20 525 22.565 22.594- 25.138
20.528 20.530 22.609 22.604 25.142
20.539 22.608 22.644 25,143
20.540 22.695 22.717 25.145 £ 25.152
20.559 £ 20.583 22.724 25.158 25.161
20.609 20.620 22 731 4 22.734 25 194 25.197
20.630 22.738 22.758 25.215 25.220
20.636 £20.638 22.768 22.771 25.226
20.644 20.647 22.774 22.791 25.243 £ 25.282
20.649 22.794 22.797 25.318 25.324
20.650 22.800 25.334
20.656 22.808 £ 22.809 25.338 4 25.339
20.704 á 20.707 22.815 22.820 25.351 25.376
20.721 20.792 22.833 25.380 25.382
20.808 20.812 22.839 £ 22.841 25.390 25.410
20.815 20.836 22.844 25.413 25.417
20.839 22.845 25.424 25.430
20.841 22.854 & 22.881 25.483 25.492
20.846 £ 20.851 22.875 25.498
20.854 20.863 22.877 25.499
20.866 20.870 22.878 25.501 £ 25.504
20.873 22.890 4 22.893 25.549
20.874 22.899 25.563 £ 25.584
20.908 22.900 25.591
20.909 22.952 25.595 á 25.597
20.913 á 20.917 22.953 251602 25.605
20.938 22.960 £ 22.970 25.653 25.664
20.939 22.976 22.983 25.671
20.942 á 20.947 22.985 22.993 25,672

25.697 á 25.699
r .rn m m il. Td, m rlsm ii » .T O  g .™

21.011 £ 21.017 25.734
21.020 23.000 25.735
21.024 23,001 25.750 £ 25.758
21.025 23.004 á 23.030 25.763 25.765
21.028 23.032 23.034 25.777 25.782
21.038 á 21.042 23.043 23.045 25.788 25.793
21.052 21.061 23.049 23.131 25.804
21.074 21.070 23 133 23.145 25.810
21.081 21.088 23.151 25,831 á 25.8®
21.090 21.099 23.153 25.843 25.847
21.101 21.104 23.154 25.852 25.860
21.107 23.170 á 23.193 25.878 25.897
21.116 á 21.123 23.211 23.217 25.901
21.125 21.139 23.222 23.267 25 902
21.141 21.143 23.270 25.908 £ 25.958
21.146 21.153 23.278 £ 23.289 25.965 25.974
21.200 23.293 23.305 25.978 25.991
21.212 £ 21.217 23.314 23.317
21.228 21.231 23.326 23.329
21.235 21.240 23.332 23.3®
21.245 23.337 23.349 23.006 á 26.039
21.262 á 21.265 23.380 23.389 26.043 26.046
21.273 21.278 23.391 20,050 26.127
21.290 23.393 á 23.400 26.143 26.149
21.295 á 21.300 23.432 23.436 26.152 26.161
21.309 21.310 23.440 23.442 26.167 23.173
21.312 23.446 20.184
21.318 23.500 á 23.508 26.185
21.375 23.511 23.510 26.194
21.376 23.530 23.549 26.195
21.377 23.551 23.553 26.200 á 26.202
21.391 23.568 23.570 26.209 26.234
21.392 23 577 23.590 26.246
21.400 á 21-405 23.592 23.607 26.247
21.425 á 21.439 23.615 23.624 26.253 £ 26.360
21.442 21.461 23 646 26.3L4 26.350
21.465 23.652 £ 23 655 26.355
21.468 á 21.472 23.664 23.734 26. >¡56
21.475 21.483 23.795 23.800 26.362 £ 26.378
21.493 21 495 23.815 23.818 26.392 26.400
21.500 21.510 23.843 23.845 26.417 26.441
21.524 21.532 23.872 23.874 26.444 26,466

I
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26.470 á 26.483 Veintinueve mil.: 31.02426.499 31.033 á 31.03526.500 29.020 á 29.024 31.046 31.04826.512 á 26.515 29.032 29.035 31.053 31.05626.522 26.524 29.041 29.057 31.064 31.06626.526 26.536 29.068 29.072 31.070 31.08126.539 26.545 29.098 29.103 31.085 31.08726.547 26.550 29.107 29.117 31.09026.553 29.126 29.130 31.11026.554 29.135 31.114 á 31.11926.558 á  26.579 29.137 31.13426 581 26.587 29.145 á  29.150 31.15526 637 26.683 29.156 31.160 á 31.20126.691 26.696 29.157 31.208
26.702 29.161 á  29.170 31.21126.706 29.177 29.180 31.21726.707 29.246 29.249 31.21826.709 á 26.722 29.251 29.254 31.221 á 31.22726.734 26.755 29.261 29.263 31 249 31.25526.761 26.795 29.271 29.274 31.25826.806 26.809 29.282 29.284 21.25926.812 26.817 29.301 31.26826.820 26.856 29.310 á 29.363 31.27326.860 29.366 31.275 á 31.40026.862 á 26.927 29.367 31.40626.933 26.940 29.377 á  29.379 31.40726.948 26.962 29.386 29.412 31.409
26.965 á  26.999 29.418 29.429 31.43429.434 29.438 31.435

Veintisiete m il 29'U 0  29-500 31.437 á 31.441veintisiete mti. 29.522 29.524 31.444 31.446
o7 nnn 29.561 29.565 31.450 31.457
2-7 osi 29.538 29.642 31.463 31.47027 032 29.644 31.475
w ’oSq 29.646 á 29.652 31.492 á 31.494
27*058 6 97 ORO 29.669 29.673 31.501 31.503& 29.687 31.505 31.534
$7 085 29.688 31.545 31.588
f e o & á  27.099 29.694 á 29.702 31.591 31.59697 1A9 97 i no <>v* iyj*> OI .DU<5
2 7112  27121 29.706 31.604 á, 31.60827 196 29.714 á 29.716 31.622 31.62929.728 29.737 31.632 31.636tn 'M k 6 27 i¿9  29.744 29.753 31.638 31.64097 l í s  97*ifii 29.755 29.800 81.642 31.64727 lfi£ 97107 29.803 31.672 31.728.S H ™  29.804 31.743 31.757
97*182 6 97 i r a  29.811 á  29.814 31.760 31.76497*900 29.830 29.834 31.775 31.80254*9in 29.859 29.864 31.805 31.807
2-7*918 ñ 97 91A 29.870 29.878 31.814 31.82227*970 979R1 29.893 29.943 31.831
27*288 97*908 29.947 31.83927*317 97 '3áA 29.948 31.846 á  31.89027*367 29.952 31.89397 371 á 97 373 29.953 31.895 él 31.90427*380 97 30A 31.913 31.918
97*410 Treinta, mil. 31.920 31.928
27*411 31-93497*440 30.001 á 30.025 31.94197*4*10 30.031 30.043 31.95497*477 30.046 30.050 31.95597*481 30.053 30.068 31.976 á  31.98097*489 30.079 30.084 31.983 31.992
97*48*1 6 97 488 30- U l  30.126 31.99427 406 27*WS 30.167 30.206 31.996$1 665 30.215 30.218
27.566 30.220 Treinta fetos
27*657 á  27*669 3 9 k 30.257OT678 97*677 30.278 30.280 32.023 á 32.037
97 ' a ra  97*061 30.290 30.313 32.041 32.050
27 806 97'815 30-326 32.05397 89*1 39-329 32.056 á 32.06697*896 30.330 32.06297*886 á 97 QOQ 30.342 32.096 á 32.10397*849 97*8*16 30.348 á 30.357 32 127 32.138 I97 8*18 30.359 30.377 32.144 32.147
97 88fi á 97 807 30.379 32.152 32.172<¿#.OOD á 7*0«7# 06 qqi Qn TQ17
27*915 27*023 30!384 á, 30.386 32.206 á, 32.233&Í.VLO qn oqq Qíj noc97 Q97 97 QJ1 ^97*043 97*084 30.396 á  30.410 32.254 á  32.26697*086 97 00o 30.416 30 420 32.26997*003 97*000 30.430 30.449 32 270ai.wó di.yyy 3 0 . 4 6 5  30-496 33-279

30.499 30.521 32.282Veintiocho mil. 30.523 32.28330.554 á 30.570 32.285 á  32.30928.000 30.586 30.597 32.318 32.32128.021 á 28.102 30.612 32.32628.106 28.127 30.651 á 30.660 32.337 á 32.347
28.180 28.189 30.673 30.682 32.349 32.35928,210 28.242 30.687 32.363 32.38328.247 30.688 ' 32.394 32.40028,255 á 28.259 30.708 á  30.727 32.403 32.45428.262 30.732 32.468 32.476
28.263 30.775 á 30.777 32.49028.292 4 28.306 30.779 30.784 32.494 4 32.496
28.313 28.317 30.786 30.789 32 500 32.50228.328 28.349 30.795 30.802 32.504 32.51028 355 28.420 30.808 32.529 32.538. 28:426 28.475 30.809 32.586 32.589
28.478 30.814 4 30.819 32.601 32.61128;479 . 30.829 32.627 32.638
28.481 4 28.500 30.854 4 30.856 32 647 32.65228.506 28.510 30.863 30.873 32.657 32.66028.513 28.528 30.879 4 30.883 32.671 32.69928.530 28.533 30.887 . 32.707 32.711
28.535 28.537 30.895 4 30.905 32.71728 546 28.577 30.007 30.915 32.71928.588 28.590 30,921 32.72028.502 28.597 30 922 32.722 4 32.72628.611 28.780 30 930 32.733 32.74428.853 28.855 30.931 33.758 32.773
28.881 28.928 30.939 4 30,941 32.78328.931 30.951 30.953 32.78428.934 4 28.936 30.967 32.786 .28.942 28.945 30.968 32.788
28.953 28.955 30.975 4 30.977 32.800 4 32.81428.969 28.972 30.986 30.999 32.867 32.87928.977 32.882
28.978 Treinta y m  mil. 32.88328.985 32 893 4 32.89728.986 31.000 32.912 32.91628.988 31.005 4 31.009 32 91828.989 31.015 31,019 32.925 4 32.939
28.994 4 28.998 31.023 32.956

32.971 4 32.974 34.663 4 34.702 36.88932 978 32.982 34.741 36.89132.984 32.990 34.749 36.892
32.996 32.999 34.772 36.900 4 36.931

34.773 36.956 36.958Treinta y tres 34.775 4 34.780 36.973mil. 34.787 34.789 36.974
34.805 34.809 36.976 4 36.97933.000 34.812 34.856

33.008 34.868 Treinta y siete33.009 34.869 mu.33.011 34.872
33.013 á 33.019 34.874 4 34.880 37.001 á 37.01733.028 33.036 34.885 37.034 37.03833 041 33.045 34.907 á 34.912 37.043 37.05133.048 33.057 34.974 á 34.979 37.065 37.07233.060 33 078 34.983 4 34.989 37 081 37.08733.080 33.099 37.098 37.10233.105 33.109 Treinta y cinco 37.105 37.16233.113 33.120 mil. 37.169 37.17433.133 37.17933.134 35.001 4 35.005 37.198 4 37.19933.136 35.052 35.056 37.202 37.20433.137 35.117 37.20733.167 4 33.189 35.118 37.208
33.196 35.268 37.239 4 37.25233.220 35.287 37.25633.221 35.288 37.25733.249 4 33.253 35.302 37.263 4 37.27533.372 33.383 35.311 4 35.315 37.277 37.28833.392 33.400 35.321 35.326 37.29033.402 35.334 37.29133.404 4 43.416 35.336 4 35.348 37.30333.436 35.362 37.30733.444 4 33.448 35.366 37.309 4 37.31533.450 33.468 35.369 4 35.376 37.319 37.32338.488 33.500 35.380 35.382 37.326 37.32933.503 33.507 35.400 35.404 37.340 37.345 ;33.509 33.522 35.412 35.449 37.319 37.35833.546 35.503 37.370 37.41933.547 35.510 4 35.566 37.447 37.45033.550 4 33.552 35.570 35.574 37.456 37.46533.554 35.586 35.620 37.472 37.50033.563 4 33.568 35.628 37.546 37.55633.570 33.579 35.630 4 35.658 37.56033.582 33.584 35.664 35.668 37.567
33.601 35.670 37.577 4 37.58133 602 35.673 4 35.699 37.607 37.60933.669 35.702 37.611 37.61533.670 35.707 37.631 37.63533.673 4 33.681 35.708 37.661 37.67533.683 35.726 37.700 37.73133.684 35.730 4 35.734 37.73433 692 35.738 37.73533.693 35.745 4 35.748 37.742 á 37.75533.697 35.776 35.781 37.75933.698 35.800 35.829 37.778 4 37.78733.700 35.850 35.861 37.799 37.80233.706 35.863 35.891 37.817 37.83933.765 4 33.769 35.897 37.868 37.96733.783 33.791 35 905 37.971
33.810 35.909 4 35.916 37.973 4 37.97633.833 35.918 35.935 37.978 37.99333.836 4 33.841 35.938 37.99633.843 33.849 35.939
33.853 33.872 35.942 Treinta y  ocho33.879 33.883 35.954 4 35.965 mil.33.900 35.93333.903 4 33.909 35.987 38.007 4 38.02933.911 35.988 38.032 38.03833.915 4 33.920 38.041 38.04233.922 33.926 Treinta y  seis 38.043 38.04433.928 33.931 mil. 38.049 38.05633.935 38.10733.936 36.034 4 36.036 38.121 4 38.13033.940 4 33.951 36.038 36.047 38.14133.953 36.050 38.14233.956 4 33.960 36.053 4 36.063 38.145 4 38.15433.963 33.965 36.068 36.075 38.158 38.17433.977 33.983 36.082 36.088 38.179 38.19133.986 36.093 38.193 38.20036.096 4 36.098 38.210 38.212Treinta v  cuatro 36.110 36.116 38.240 38.250mil. 36.121 36.154 38.25836.118 38.302
34.015 36.156 4 36.165 38.30334.030 36.170 36.173 38.305 4 38.31734.031 36.175 36.196 38.336 38.33734.033 36.199 36.244 38.345 38.35134.040 36.255 36.258 38.357 38.36234.041 36.269 36.292 38.364 38.41534.043 36.312 36.314 38.41834.045 4 34.089 36.320 36.327 38.42134.095 36.329 36.360 38.42334.096 36.368 38.42434.115 4 34.120 36.369 38.43834.123 36.372 4 36.374 38.43934.124 36.379 38.441 4 38.445
34.133 4 34.158 36.384 4 36.390 38.453 38.50034.181 34.213 36.337 38.503 38.50534.236 34.250 36.398 38.509 38.51534.265 34.267 36.400 38.519 38.54634.269 34.272 36.407 38.56134.275 34.299 36 408 38.567 4 38.573
34.307 34.319 36.411 38.577 38.59634.330 34 332 36,412 38.60634.334 36.423 4 36.500 38.652 4 38.657
34.341 4 34.344 36.515 38.66534.346 36.533 38.66634.361 4 34.363 36.534 38.668 4 38.67234.365 34.367 36.567 38.716 38.72234.388 34.431 36.568 38 764 38.77834.442 34.450 36.577 4 36.586 38.780 38.78334.456 36.588 36.595 38.812 38.81734.457 36.603 36.609 38.824 38.82734.482 36.624 36.628 38.837 38.841
34.486 4 34.490 36.697 38.844 38.846
3 4  492 36.699 4 36.705 38.872341493 36.712 38.87334 502 4 34.506 36.723 4 36.747 38.832 4 38.89434.509 34.513 36.752 ,  38.901 38.90534.586 36.754 38.916 38.93534 590 4 34.594 36.758 á 36.760 38.93834.596 34.604 36.760 36.773 38.93934.621 34.623 36.776 36.824 38.963
3 4  639 36.829 36.835 38.972 4 38.976
34Í649 4 34.652 36.841 36.873 38.97834.656 36.879 36.883 38.984 á  38.993

Treinta y nueve 41.907 44.203mil. 41.940 4 41.971 44.20544.211 4 44.215
39.001 4 39.014 Cuarenta y  dos 44.223 44.22539.215 39.253 mil. 44.272 44.29239.255 39.262 44 296 44.298
39.264 39.273 42.008 4 42.012 44.307 44.32439.276 39.300 42.020 42.025 44.33939.306 39.323 42.029 44.353 4 44.361
39.326 42.039 4 42.048 44.363
39.361 4 39.451 42.050 44.37039.455 39.499 42-053 4 42.055 44.37239 501 39 510 42.057 42.061 44.37339.513 39.515 42.063 42.065 44.37539.526 89.532 42.067 42.076 44 376
39.544 42.079 44.331 á 4 4 , 3 3 5
39.545 42.117 4 42.121 44.38739.564 4 39.567 42.133 42.140 44.38839.571 42.143 42.145 44.390 4 44.39339.572 42.154 44.395
39.578 4 39.591 42.155 44.411 4 44.41939.616 39.620 42.165 4 42.214 44.43539.624 39.633 42.216 42.220 44.43639.643 39.672 42.231 42.247 44.43939.693 39.712 42.259 42.262 44.44039.722 39.737 42.265 44.46239.893 42.266 44.46439.909 42.276 44.478 á-44.49839.921 k 39.926 42.277 44.501 44.52939.927 39.933 42.280 á 42.288 44.538 44.55339.954 39.972 42.295 42.299 44.57139.975 42.301 44.57239.976 42.302 44.59139.978 á 39.981 42.307 44.59239 995 39.999 42.313 á  42.320 44.805 á 44.60242.331 44,605 44.610Cuarenta mil. 42.332 44.612 44.61442.338 á  42,578 44.617
40.001 á 40.100 42.600 42.604 44.61840.104 42.612 42.623 44.623 á 44.63040.106 42.667 42.670 44.63540.107 42.673 42.677 44.644 á 44.65140.110 á  40.112 42.710 42.729 44.654 á 44.65640.124 42.731 42.733 44.60340.134 k 40.142 42.752 44.671 á 44.677
40.144 42.754 44.68440.149 42.813 k 42.888 44.687 á 44.69140.150 42.970 42.972 44.694 44.69840.158 k 40.161 42.975 42.978 44.701
40.163 40.171 44.70440.177 40.215 Cuarenta y  tres 44.70540.217 mil. 44.70940.218 44.763 á 44.774.40.220 43.005 44-77640.221 43.117 k 43.144 44.77740.223 k 40.232 43.146 44.784 á 44.78740.238 43.147 44 789 44.79740.239 43.150 á 43.170 44.801 44.85840.242 á  40.251 43.172 44 86140.260 40.301 43.173 44.86840.303 40.352 43.183 á 43.201 44.87040.355 43.212 43.217 44.876
40.358 43.222 43.225 44,879 á 44.88440.361 á 40.500 43.229 44.887 44.90540.507 40.519 43.230 44.909 44.92540.536 40.540 43.253 á  43.258 44.92740.542 43.276 44.93340.545 á 40.559 43.279 44.935 á  44.94240.567 40.591 43.280 44.95040.602 40.615 43.312 á 43.336 44.95940.617 40.676 43.342 44.961 á 44.96440.687 43.343 44.98240.688 43.350 á 43.365 44.98340.695 á 40.698 43.367 43.399 44.967 á 44.96940.702 40.786 43.407 43.431 44.979 44.98940.788 43.433 43.436 44.99040.789 43.442 43.48240.792 á 40.803 43.489 43.497 Cuarenta y cinco40.805 40.808 43.571 43.576 mil.40.810 40.812 43.59540.817 40.820 43.604 45.002 á 45.04340.854 40.859 43.631 k 43.640 45.046 45.065
40.874 40.891 43.650 43.654 45.07040.894 40.915 43.656 45.07140.938 40.942 43.661 á 43.695 45.10440.969 43.703 43.718 45.105
40.970 43.721 45.108 á 45.11840.972 á 40.991 43.725 45.121 45.12543.727 45.127 45.129Cuarenta y  un 43.728 45.135 45.157mil. 43.739 k 43.742 45.16543.744 43.750 45.16641.011 á 41.013 43.753 43.756 45.17041.021 41.065 43.763 43.765 45.17141.077 41.091 43.769 43.773 45.173 á 45.19441.106 41.115 43.776 43.814 45.196 45.19941.138 41.142 43.819 48.887 45.200 45.21041.148 41.261 43.889 45.23241.262 41.278 43.897 45,23341.284 41.295 43.898 45.235 á 45.23841.300 41.319 43.928 45.24941.329 41.439 43.929 45.251 & 45.308
41.442 41.461 43.956 á 43.987 45.310 tó -34441.464 41.469 43.989 45.322 45.331
41.477 41.474 43.990 45.33441.479 41.499 45.33541.500 Cuarenta y  cuatro 45.33841.505 á  41.511 mil. 45.33941.515 41.520 45.350 á 45.35441.536 — 44.002 á 44.015 45.369 45.373
41.538 á  41.541 44.018 45.37541.546 - 44.023 é 44.042 45.380 á 45.38841.560 á 41.593 44.048 44.052 45.399 45.40641.599 44.061 45.41041.601 44.063 á 44.065 45.41141.602 44.067 á  44.070 45.415
41.604 44,073 45.41641.606 á 41.628 44.075 á  44.082 45.423 á  45.42941.659 41.664 44.090 45.438 45.44041.692 44.091 45.452 45.45541.694 á  41,698 44.093 á 44.100 45.458 45.47641.702 44.104 45.479 45.48141.705 á 41.711 44.105 45.483 45.50041.713 41.772 44.109 á 44.113 45.509 45.54841.774 41.784 44.116 44.118 45.564 45.59841.788 41.811 44.137 44.139 45.60041.880 44.152 44.169 45.601
41.897 á  41.899 44.192 45.606 á  45.615
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45.636 á 45.690 47.470 49.681 á 49.694
45.696 45.699 47.471 49.701 49.999
45.702 45.711 47.476 4 47.501
45.742 45.745 47.504 47.522
45.756 45.763 47.525 47.528
45.765 45.768 47.545 50.000 á 50.043
45.874 45.888 47.546 50.053 50.055
45.890 45.905 47.550 4 47.562 50.057 50.060
45.911 45.935 47.564 50.064 50.074
45.938 45.942 47.568 47.573 50.079 50.081
45.949 47.589 50.087 50.112
45.950 47.590 50.118 50.122
45.959 45.967 47.594 50.191 50.195
45.979 47.595 50.207 50.333
45.987 47.597 4 47.607 50.339 50.346
45.989 4 45.992 47.609 47.611 50.353 50.370

47.613 50.372 50.402
Cuarenta y seis47.620 á 47.633 50.428 50.432

mil. 47.654 47.668 50.453 50.456
47.670 47.677 50.463

46.006 47.683 47.685 50.464
. 46.013 47.722 50.482 4 50.491
Á 6.016 47.723 50.497 50.500

‘ .019 4 46.027 47.725 50 505 50.509
4« 036 47.731 4 47.751 50.512 50.518
46 t 3̂7 47.779 47.782 50.526 50.548
; 6'{V '0 4 46.044 47.785 47.789 50.561 50.565
4« 05 1- 46.061 47.795 47.798 50.568 50.588
46*063 ' 46.067 47.804 47.821 50.591 50.601
46 080 46.104 47.832 50.640 50.644
46 112 46.146 47.833 50.646 50.652
46 192 46.208 47.846 4 47.861 50.668 50.678
46 213 46.218 47.877 47.881 50.682 50.701
46.229 47.886 47.929 50.707 50.720
46.263 á 41 '-266 47.931 50.771 50.778
46.268 46. 270 47.933 á 47.936 50.782 50.793
46.276 46.. **79 47.940 50.816
46.282 46.2 97 47.959 á 47.961 50.820 4 50.851
46.301 47.968 47.977 50.853
46.306 4 46.3131 47.982 47.986 50.854
46.322 47.997 47.999 50.862 á 50.871
46.326 4 46.341 50.877 50.911
46.344 46.346 Cuarenta 50.933
46.348 mil.50.961 á 50.965 
46.353 á 46.357 50.967 50.978
46.366 48.112 á 48.114 50.980
46.369 4 46.372 48.118 50.994 á 50.999
46.378 48.119
46.379 48.141 4 48.143
46.381 48.147 48.152
46.384 4 46.399 48.164 48.170
46.402 46.409 48.177 48.180 51.000 4 51.004
46.417 48.184 48.189 51.035 51.049
46.418 48.196 51.080 51.084
46.434 48.197 51.097
46.473 4 46.478 48.205 á 48.208 51.098
46.480 46.487 48.210 48.214 51.101 4 51.103
46.496 46.500 48.216 48.223 51.106
46.505 46.507 48.229 48.234 51.120 á 51.125
46.522 48.248 48.256 51.132
46.534 4 46.542 48.263 48.286 51.133
46.571 48.291 48.296 51.136 á 51.142
46.574 4 46.576 48.305 48.308 51.148 51.155
46,592 46.600 48.315 51.160 51.162
46.608 48.327 á 48.337 51.167 51.173
46.612 á 46.620 48.340 48.373 51.178 51.181
46.630 46.671 48.458 48.495 51.190 51.214
46.674 48.499 51.235
46.676 48.501 4 48.517 51.240 4 51.245
46.681 á 46.686 48.560 48.564 51.249
46.699 48.598 48.604 51.260
46.700 48.617 48.621 51.269
46.715 4 46.721 48.693 48.697 51.282
46.724 48.699 48.763 51.329
46.725 48.765 48.780 51.345 á 51.347
46.730 á 46.733 48.783 .51.350 51.359
46.744 46.747 48.786 á 48.790 51.361 51.363
46.802 48.793 48.797 51.377 51.381
46.803 48.805 51.501 51.999
46.807 4 46.814 48.807
46.863 48.809
46.868 48.811 4 48.817
46.876 á 46.883 48.824 48.843
46.885 46.888 48.847 48.854 52.000
46.892 46.896 48.857 48.860 52.011 á 52.014
46.910 46.913 48.868 48.915 52.030 52.050
46.937 46.942 48.921 48.927 52.057 52.062
46.958 46.961 48.948 48.965 52.076
46.987 48.976 48.985 52.077
46.988 48.992 52.089 4 52.101

48.994 á 48.999 52.105
Cuarenta y siete 52.113 á 52.122

mil. Cuarenta y nuev52.139 52.225
mil52.250 52.301

47.000 52.307
47.002 4 47.016 49.000 á 49.002 52.308
47.033 47.037 49.008 49.018 52.314 éi 52.320
47.042 47.056 49.238 49.242 52.328 52.338
47.068 47.070 49.257 49.261 52.370 52.388
47.072 47.083 49.277 52.393 52.397
47.085 47.104 49.278 52.400 52.406
47.106 47.110 49.282 á 49.286 52,412 52.500
47.115 47.129 49.303 49.306 52.506 52.539
47.135 47.137 49.327 52.542 52.609
47.139 47.141 49.378 á 49.382 52.613
47.144 49.385 52.614
47.151 á 47.185 49 387 4 49.391 52.629 4 52.637
47.192 47.211 49.393 49.398 52.645 52.647
47.224 49.402 49.405 52.658 52.661
47.225 49.422 49.424 52.668 52.675
47.228 4 47.236 49.430 s  52.678 52.679
47.241 49.431 52.682 52.686
47.242 49.439 k 49.458 52.689
47.244 49.462 49.480 52.692
47.251 49.485 52.707 4 52.767
47.256 4 47.261 49.486 52.782 52.999
47.263 47.268 49.489 k 49.495
47.285 49.511 49.513
47.286 49.516
47.300 49.518
47.352 á 47.379 49.520 53.000
47.381 49.526 4 49.529 53.005 53.010
47.386 á 47.391 49.531 49.584 53.046 53.053
47.404 47.406 49.589 49.592 53.055
47.409 47.413 49.594 49.595 53.056
47.417 47.421 49.606 49.612 53.059 4 53.068
47.424 47.429 49.614 49.633 53.071 53.116
47.434 47.462 49.651 49.679 53,120

53.122 á 53,124 Cincuenta 57.137
53.135 cornil.57.140 4 57.144
53.139 57.159 57.164
53.144 55.000 á 55.018 57.170 57.218
53.146 55.021 57.228 57.256
53.148 55.025 55.032 57.261 57.263
53.181 55.038 55.047 57.270 57.280
53.193 á 53.202 55.051 55.061 57.283 57.285
53.228 55.071 57.288 57.289
53.229 55.074 57.309 57.315
53.264 53.266 55.075 57.331 57.361
53.268 53.282 55.086 á 55.092 57.363 57.401
53.290 53.294 55.095 55.106 57.407 57.414
53.298 53.324 55.111 55.116 57.418 57.443
53.326 55.119 55.146 57-449 57.458
53.328 4 53.334 55.153 57.463 57.467
53.337 53.341 55.158 57.479 57.485
53.344 55.160 4 55.162 57.502 57.506
53.345 55.165 55.184 57.528
53.355 4 53.359 55.190 55.199 57.545 57.547
53.362 53.364 55.202 55.216 57.555 57.559
53.372 53.393 55.229 55.244 57.565
53.395 53.400 55.253 57.571
53.402 55.264 4 55.268 57.578 4 57.583
53.407 55.270 55.275 57.594
53.408 55.281 55.287 57.597
53.410 4 53.418 55.289 55.305 57.598
53.420 53.424 55.309 55.313 57.600 4 57.621
53.428 53.436 55.315 55.331 57.641 57.651
53.446 53.449 55.347 55.372 57.669 57.688
53.502 55.378 55.396 57.703 *
53.503 55.403 55.406 57.709 4 57.714
53.511 55.418 55.420 57.721 57.724
53.512 55.426 55.450 57.732
53.537 4 53.551 55.454 57.733
53.556 55.456 4 55.463 57.755 4 57.757
53.572 55.465 55.468 57.780 57.783
53.573 55.482 55.491 57.785
53.584 4 53.592 55.493 57.786
53.595 53.601 55.495 4 55.500 57.791
53.605 53.612 55.506 57.795 4 57.826
53.643 55.507 57.829
53.644 55.520 57.830
53.647 55.525 4 55.536 57.832
53.652 4 53.662 55.544 55.547 57.833
53.665 53.668 55.550 55.556 57.842
53.670 53.676 55.564 4 55.578 57.844 4 57.846
53.681 53.720 55.587 55.599 57.852
53.730 55.631 55.635 57.863
53.732 55.652 55.655 57.864
53.736 4 53.755 55.670 55.679 57.867 4 57.915
53.757 55.770 57.930 57.996
53.759 55.771
53.760 55.776
53.763 4 53.769 55.784 4 55.801
53.771 53.780 55.810
53.784 55.811 58.001 4 58.018
53.795 4 53.801 55.890 4 55.900 58.031 58.051
53.810 53.812 55.902 55.911 58.056 58.070
53.815 53.825 58.075 58.087
53.857 53.863 Cincuenta 58.104 58.108
53.865 mil.58.119
53.866 58.121
53.879 4 58.887 56.000 58.127 4 58.151
53.889 56.009 58.173 58.177
53.902 4 53.906 59.014 58.205
53.928 53.932 56.015 58.227 4 58.244
53.948 56.059 58.250 58.269
53.949 56.062 58.307 58.316
53.963 56.070 4 56.073 58.341
53.965 4 53.968 56.080 56.086 58.342
53.979 53.995 56.111 56.118 58.348 4 58.357
53.997 56.125 58.360 58.373
53.998 56.126 58.466 58.469

56.131 4 56.155 58.472 58.485
56.167 56.199 58.488 58.529

Cincuenta u cua- 56.208 58.532 58.559
tro mil. 56.210 58.563 58.572

56.235 58.574 58.582
54.081 4 54.085 56.236 58.584 58.593
54.092 56.238 4 56.255 58.595 58.610
54.127 56.257 58.614
54.128 4 54.136 56.260 58.615
54.147 54.175 56.262 58.619 4 58.671
54.191 54.198 56.263 58.687 58.693
54.245 56.267 4 56.271 58.695 58.711
54.247 4 54.250 56.275 58.727 58.742
54.261 54.265 56.285 4 56.308 58.767 58.790
54.268 54.281 56.311 56.315 58.792 58.800
54.323 54.327 56 317 56.319 58.807 58.818
54.331 56.328 56.333 58.836 58.840
54.337 4 54.339 56.359 58.848 58.850
54.342 54.349 56.370 4 56.374 58.854 58.862
54.353 54.362 56.376 56.413 58.864 58.883
54.379 54.381 56.417 56.437 58.889 58.925
54.386 54.405 56.441 56.447 58.927
54.409 54.424 56.468 56.486 58.931 4 58.960
54.437 54.441 56.488 56.660 58.966
54.444- 54.453 56.671 56.691 58.967
54.469 54.472 56.712 56.719 58.973 4 58.976
54.477 54.480 56.732 56.756 58.978 58.983
54.485 54.491 56.783 56.802 58.996
54.509 54.515 56.810 56.849 58.997
54.517 56.874 56.885 58.999
54.53? 4 54.590 56.887
54,598 56.888
54.602 56.893 4 56.909
54.604 4 54.608 56.917 56.921
54.612 54.672 56.931 56.935 59.006 4 59.009
54.740 54.745 56.941 56.952 59.019 59.022
54.748 56.956 59.031 59.062
54.749 56.959 4 56.992 59.067 59.070
54.754 4 54.761 56.994 56.999 59.073 59.080
54.763 54.780 59.082
54.783 54.797 Cincuenta y siete59.086 4 59.095
54.803 54.806 mil.59.100
54.823 54.825 59.101
54.830 57.000 59.103
54.833 4 54.843 57.005 4 57.007 59.108 4 59.115
54.847 54.866 57.009 59.118 59.123
54.869 54.904 57.012 59.131
54.908 54.937 57.013 59.144 4 59.168
54.940 57,019 4 57.050 59.173 59.183
54.945 57.103 59.193 59.199
54.946 57.104 59.217
54.949 54.955 57.106 59.220 4 59.222
54.957 54.966 57.109 4 57.114 59.253
54.973 . 54.999 57,130 57.129 59.255

59.261 4 59.268 61.223 4 61.246 63.282
59.270 59.275 61.307 61.311 63.283
59.279 59.292 61.317 61.367 63.285
59.364 61.370 61.439 63.286
59.529 61.449 61.454 63.293 4 63.308
59.531 4 59.536 61.461 63.310
59.543 61.463 63.311
59.547 4 59.557 61.474 63.324
59.563 59.586 61.480 4 61.494 63.369
59.593 61.496 61.548 63.379 4 63.409
59.619 4 59.625 61.559 61.586 63.414
59.638 59.646 61.588 61.590 63.418 4 63.421
59.651 61.596 61.623 63.425
69.663 61.628 61.633 63.430 4 63.435
59.664 61.635 61.643 63.472
59.670 4 59.679 61.646 61.656 63 473
59.685 59.688 61.659 63.479
59.692 59.695 61.660 63.484 4 63.493
59.720 59.723 61.668 4 61.679 63.500 63.650
59.725 59.740 61.681 61.720 63.654 63.660
59.746 59.751 61.723 4 61.728 63.671 63.673
59.771 59.773 61.731 61.735 63.681 63.697
59.777 59.783 61.749 61.779 63.699 63.721
59.793 59.796 61.781 63.723 63.913
59.800 59.802 61.787 4 61.905 63 915 63.917
59.807 61.909 63.922 63.924
59.811 4 59.835 61.911 4 61.925 63.926 63.928
59.827 59.863 61.933 61.999 63.937 63.993
59.873 59.880
59.895 59.900 Sesenta y dos mil
59.918
59.920 59.927 62.001 4 62.008 80.601 4 80.710
59.929 59.931 62.021 62.033
59.934 59.950 62.037 62.040
59.956 62.062 62.066
59.963 62.069 62.091 81.001 4 81.359
r.o 017-1 (jo AQ7 -loo

59*976 4 59.978 62.218 62̂ 222
59 984 59.990 62.263 62.315
59.993 59.995 62.325 62.330

62.348 83.001 4 83.500
Sesenta mil.62.351 4 62.355 83.995 83.999

62.362 62.364
60.091 4 60.094 62.375 62.382
60.519 60.525 62.385
60.531 62.386
60.533 á 60.536 62.393 4 62.396 84.000 4 84.065
60.542 60.544 62.401 84.071 84.999
60.553 60.556 62.402
60.532 60.585 62.412 4 62.414
60.605 62.416 62.419
60.609 62.422 62.446
60.610 62.448 62.451 85.000
60.612 4 60,619 62 456 62.462 85.461 4 85.999
60.621 62.464 62.467
60.622 62.476 62.500
60.625 62.567 62.570
60.631 4 60.636 62.598 62.777
60.638 60.641 62.799 62.805 86.000 4 86.999
60.644 62.810 62.829
60.645 62.857
60.675 4 60.682 62.858
60.689 62.865 4 62.868
60.691 62.870 62.881 87.000 4 87.635
60.692 62.902 62.906 87.641 87.999
60.695 4 60.701 62.936
60.723 60.725 62.937
60.734 62.940 4 62.951
60.736 62.953 62.963
60.737 62.968 62.999 88.000 4 88.710
60.739 4 60.745 88.716 88.999
60.750 Sesenta y tres mil
60.753 4 60.756
60.771 60.790 63.000
60.794 60.799 63.010 4 63.019
60.812 60.817 63.030 63.041 89.000 4 89.999
60.825 63.046 63.049
60.830 63.053 63.065
60.841 á 60.845 63.071 63.090
60.848 60.852 63.096 63.102 90.000 4 90.999
60.857 60.867 63.113 63.119
60.869 63.122 63.126
60 817 63.129
60!879 á 60.882 63.*142 91.000 á 91.999
60.898 60,908 63.145 á 63.147
60.911 60.931 63.150 63.153 Noventa y dos
60.935 60.948 63.156 63.158 mil.
60.996 60.999 63.164 63.166

63.173 63.203 92.000 á 92.999
Sesenta y m  mil 63.210

63.212 á 63.214 Noventa y tres
61.000 á 61.090 63.216 63.220 mil.
61.097 61.114 63.229 63.231
61.135 63.237 93.000 á 93.999
61.139 á 61.158 63.238
61.163 63.240 Noventa y cuatro
61.165 á 61.204 63.241 mil
61.212 63.243 á 63.247
61.214 á 61.217 63.249 63.269 94.000
61.220 63.274
Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , según 

está acordado, expido la presente, que con el V.° B.° del se
ñor Juez, firmo en Madrid á 9 de Octubre de 1893.=Y ,° B.°=; 
Carlos G. Alix.=El Escribano, Severiano de Diego.

X—574
MARCHEN!

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud del presente se cita, llama y eiíiplaza por térmi

no de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á Don 
José Ruiz Quijano, vecino que fué de esta villa y empleado 
en la Administración subalterna de Hacienda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente á recibirle declara
ción en causa que instruyo sobre malversación de fondos; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán loa 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Marchena 14 de Septiembre de 1893.=Joaquín Chaparro; 
El actuario. J—6352

MOTA DEL MARQUES
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido de la Mota del Marqués se cita y llama á Don 
Damián Barbosa Asensio, vecino que fué de Valladolid, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que como testigo so 
presente en la Sección primera de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de dicha ciudad de Valladolid el día 13 de No
viembre próximo, á las onee y media de su mañana* para la
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asistencia á las sesiones del juicio oral de la causa criminal seguida en este Juzgado contra Porfirio Negro Luengo por malversación; bajo el concepto que de no liacerlo incurrirá en las penas que establece la ley.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se extiende la presente cédula en la villa de la Mota del Marqués á 7 de Octubre de 1893.=E1 actuario, José Martín. J—€893

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre estafa D. Vicente Conca, comisionado de libros, cujas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la captura de dicho procesado, y caso de ser habido se remita á esta cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Motril á 13 de Septiembre de 1893.=Manuel Vi- llalobos.=Por su mandado, Evaristo Cabrera Jiménez.J—6353

NULES
E ISr. Juez de instrucción, en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad dimanante de causa seguida contra D. José Miralles Pulles, sobre desobediencia, ha mandado se cite á D. Federico Terrer Galbis, ex Gobernador civil, cuyo actual paradero se ignora, para que los días 17,18 y 19 de Octubre próximo, comparezca ante la Audiencia provincial de la ciudad de Castellón de la Plana con objeto de prestar declaración en el juicio oral de la expresada causa.Y para que conste y sirva de citación en forma al referido D. Federico Terrer Galbis, con el apercibimiento de que si no comparece en los días y hora señalados incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, libro la presente que firmo en Nules 

á 13 de Septiembre de 1893. =E1 Escribano, José Viñarta.J —6388
REQUENA

D. Emilio García Claramunt, Abogado, Juez municipal encargado del del de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Cerbó Puig, natural y vecino de Chiva, de estatura regular, delgado, moreno, pelo negro, que anda pordioseando, y cuyo paradero se ignora, para que en el término dediez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de ajos.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en las cárceles del partido.Dada en Requena á 14 de Septiembre de 3893.=Emilio García Claramuní.=Por su mandado, José Fagoaga.J-6354
SALDANA

D. Francisco Sigler Sáenz, Doctor en Derecho civil f  canónico, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Cumpliendo lo acordado por la Superioridad, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Orosa Car- ballés, de oficio paragüero, sin domicilio fijo, de estado viudo, natural de Santa María de Vivero, Ayuntamiento de Muras, partido judicial de Vivero, provincia de Lugo, contra quien y otros se sigue causa criminal por el delito de lesio- \ nes, para que en el término de diez días se presente y comparezca en" la audiencia de este Juzgado para hacerle saber una diligencia de justicia; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del referido sujeto caso de ser habido.Dado en Saldaña á 14 de Septiembre de 1893.=Francisco Sigler.=Por mandado de S. S., Roque Bregón.
Señas de Pedro Orosa Cardallés.

Edad cincuenta y tres años, hijo de Antonio y Josefa, viudo, natural de Santa María de Vivero, provincia de Lugo, estatura un metro 60 centímetros, peso 55 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los piés 22, color de los ojos castaño osfeuro, del pelo negro canoso, del rostro moreno, con una cicatriz en la mano izquierda.J —6389
SANLÜCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Arriaza Salvatierra, de treinta y cuatro años de edad, soltero, del campo, hijo de Benito y Francisca, natural y vecino de Le- brija, calle Céspedes, núm. 1, sus señas estatura regular, color moreno, ojos pequeños y pardos, pómulos salientes y pelo castaño Oscuro, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle una notificación y emplazamiento en el sumario que instruyo contra el mismo por hurtó; apercibido de ser declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho procesado y conducción á este Juzgado, caso de ser habido.Sanlúcar de Barrameda 11 de Septiembre de 1893.=Eladio Gómez Calderón.'—-Víctor Sanz. J —6390

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal, é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca de una burra rucia, cerrada, de buena alzada, de la propiedad de Ramón Barranco Pérez, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre s ien  el acto no acredita su procedencia.
San Roque 7 de Septiembre de 1893.=Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Francisco Pozo. J—6391

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y su partido.Por el presente se hace saber á todos los joyeros ó expendedores y compradores de prendas, que si se les presentase alguna persona vendiendo ó tratando un reloj de oro de primera calidad de los llamados de patente, y en buen estado de conservación, con una leontina de plata formada con cuatro cordoncillos y dos pasadores de igual metal, sin guardapelo ni trabador, teniendo en cambio una cinta ó cordoncillo de seda negro de unas cuatro pulgadas de largo y de la cual pendía la llave de cuerda del reloj, que era de acero y metal, retengan en su poder dichas alhajas, entregándolas con la aludida persona y con las seguridades debidas al Juzgado más inmediato y á disposición de éste; pues así lo he acordado en providencia de hoy en el sumario núm. 77 por hurto á D. Pedro Cabrera Fernández, vecino de Fuenealiente.Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente en Santa Cruz de la Palma á 5 de Septiembre de 1893.= Francisco Lorenzo. =Por mandado de S. S., Agustín Benita.J—6392

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado sobre extravío de una pistola con dos cañones, con dos cápsulas , varias de sistema Remington, fábrica de ArreabaC. a. S. a, pieza de convicción de la causa que se sigue contra José Palma Alonso y Francisco Fenoy Fernández, sobre homicidio, se interesa de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, se proceda á la buBca de dicha arma, y caso de ser habida la remitan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre.Dado en Santafe á 15 de Septiembre de 1893.=Eugenio J. Vida.=Ante mí, Cristóbal Pacheco y Rosales. J—6393

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del partido de Santander.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Freire Canoira y Angel Antonio Fernández, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Vizcaya, se presenten ante este Juzgado ó cárcel de partido á constituirse en prisión decretada en sumario criminal que se les sigue por tentativa de estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de mencionados sujetos.Dada en Santander á 16 de Agosto de 1893.=Alejandro Martín Rodríguez.= El Secretario, Gonzalo Pelayo.J—6394

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Tolosa y su partido.Hago saber por el presenta edicto que en est8 Juzgado, y por la Escribanía del que suscribe, se siguen autos de ab in- testato de Doña Marcelina Aizcorbe y Lara, natural de Mo- trico, y fallecida en Madrid, promovidos por Doña Juana Aizcorbe y Lara, en su nombre y en el de sus hermanas Doña Josefa Ignacia Benicia y Doña Paula Petra Aizcorbe y Lara, hermanas de doble vínculo de la finada Marcelina Aizcorbe y Lara, y en su virtud se llama á Jos que se crean con igual. ó mejor derecho á heredarla para que comparezcan en el término de treinta días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en los expresados autos.Dado en Tolosa á 5 de Octubre de 1893.=Fermín Garba- yo.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—571
TORRELAVEGA

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa y su paitido.Por la presente se cita, llama y emplaza al conocido por Enrique Zauriñán, de ignorado domicilio y paradero, pero que detenido como presunto autor de robo que se supone perpetrado en la mañana del 10 del actual en la casa de Doña Rosalina Roldán, vecina de Cobreees, se dió á la fuga en el siguiente, cuyas señas personales que se han podido adquirir son, á saber: edad como de veinticuatro años, color moreno, estatura regular, camisa de color con cordón al cuello, pantalón, chaleco y americana oscuro, gorra de color gris con visera y alpargatas negras con punta blanca, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días y á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Oviedo, en que se supone deba hallarse, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que en su virtud instruyo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado iebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Enrique Zauriñán, conduciéndole á la cárcel de este partido y á mi disposición con las seguridades convenientes.Dáda en Torrelavega á 16 de Septiembre de 1893.=Fran- cisco Muñoz.=Por mandado de S. S., Vicente M. Conde.J—6397
TORRENTE

D. Vicente Marín Ferrer, Abogado, Juez municipal Regente el Juzgado de instrucción de Torrente y su partido.Hago saber que en la causa seguida en oste Juzgado contra Joaquín Verdeguer Cuñat, sobre homicidio, se ha señalado el día 16 de Octubre próximo, y diez y media de su m añana, para la celebración del juicio oral de la misma ante la Sala dé lo criminal de la Audiencia de Valencia, y teniendo que comparecer como testigo Salvador Cortina Uguet, no ha podido ser citado por ignorarse su domicilio; y para que tenga efecto dicha citación, he acordado la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , á fin de que si llega á su conocimiento comparezca en la referida Audiencia el día y hora señalados.Dado en Torrente a 29 de Septiembre de 1893.= Vicente Marín.=Por Cubells, Silvano Ribelle. , J—6903

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de Torrente y su partido.P.or el presente hago saber que en la causa seguida sobre* homicidio y lesiones por descarrilamiento del tren á la entrada de la estación de Catarroja, se ha señalado para el juicio oral de la misma los días 23,24, 25 y 26 de Octubre actual, y a las diez y inedia de su mañana, ante la Sala de k? criminal de la Audiencia de Valencia, y no habiendo podido? > ser citados los testigos Pascual Millá Calatayud, peón auxí»5 e®̂:aC10?1 6e Catarroja, y Pascual Arcilla Oalatayud*peón Guardaaguja de dicha estación, he acordado* la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  á fin de que s& llega á conocimiento de dichos testigos les sirva de citación* en forma.
Dado en Torrente á 6 de Octubre de 1893.=Ehrique Las"- sala.=Por mandado de S. S., Francisco Bar. J—690£

VALLADOLÍD—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción M  dístrí. to de la Audiencia de Valladolid y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Carlota González Alejo, hija de Pedro y de Josefa, sin apodo, de cuarenta y ocho años de edad, viuda, sirviente, natural de Pedrosa da Duero, provincia de Burgos, domiciliada en Valladolid, qu* el año 1890 habitaba en la calle de Caldereros, núm, 21, cu?* yas señas particulares son: estatura regular, color moreno pelo castaño oscuro canoso, que viste pañuelo á la cabez¿ negro con redondeles encarnados, á los hombros mantón de estambre de color á cuadros azules y morado», polka de indiana y mandil de cuadros, procesada en causa criminal que en este Juzgado y por el delito de estafa de las conocidas con el nombre del entierro, la cual ha desaparecido de esta capital, ignorándose su paradero, para que en término de dies días, contados desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en prisión en la cárcel de Audiencia de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde; asi viene acordado en expresado sumario.# Asimismo ruego y encarge á las Autoridades del orden civil y militar procedan á la busca, capturé y conducción de la Carlota González á la cárcel pública de esta localidad y á  disposición de este Juzgado, dándome conocimiento, caso do ser habida, por el medio más rápido.Dada en Valladolid á 15 de Septiembre de 1893.=Manuet García López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.
J—6356

x ?• ^ aniiel García y López, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid y su partido.Por el presente se llama á la procesada Carlota González Alejo, de cuarenta y otro años de edad, hija de Pedro y do Josefa, natural de Pedrosa de Duero, provincia de Burgos» vecina que fué de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi* ctaí de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de hacerla, saber el auto de conclusión del sumario que contra ella y  otras se sigue sobre estafa, y á la vez citarla y emplazarla con objeto de que en el término de diez días comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial por medio de Abogado y Procurador; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 15 de Septiembre de 1893.=ManueI García López. =P or su mandado, Pedro A. Velasco.
J—6357VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vich.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de carta orden recibida de la Superioridad, dimanante de la causa criminal que sobre robo frustrado se siguió en este Juzgado contra Ignacio Campos Ferrer, alias Santó y otros, por haberse fugado de la cárcel de este partido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho Ignacio "Campos Ferrer, natural y vecino de Arbucias, cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran.Al propio tiempo se cita y llama al expresado Ignacio Campos Ferrer, alias Santó, para que se presente de rejas adentro en las aludidas cárceles, dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no efec-% tuarlo será declarado rebelde.Dada en Vich á 14 de Septiembre de I893.=Valentím S. Valdés.=Por mandado ds S. S., Salvador Sola.

J —6399
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciudad de Vich y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de carta orden recibida de la Superioridad, dimanante de la causa criminal que sobre robo se siguió en este Juzgado contra Luis Cornelias Codinachs, Juan Mor&tó Parés y otro, por ha berse fugado de las cárceles de este partido, se encarga á to-f dos los Sres. Jueces, Autoridades y demás agentes que com-4 ponen la policía judicial, procedan á la busca, captura y co»f ducción, caso de ser habidos, en las referidas cárceles á d isposición del presente Juzgado de dichos Luis Cornelia Co di- nach y Juan Morató Parés, vecinos de San Felío de Torelló, natural de Centellas el primero y de banta Cecilia de Vabtre-! gá el segundo, cuyas demás circunstancias y actual paradera, de los mismos’fse ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama á los expresados Luis Cornelias y Juan Morató, para que dentro el término <üe nueve días, á contar desde la inserción de la presente en <t\ Bole~ Un oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id *, se presenten de rejas adentro en las aludidas cárceles, á fin de 'practicar una diligencia de justicia; bajo apercibimiento que <?te no efectuarlo serán declarados rebeldes.Dada en Vich á 14 de Septiembre de im = V ;rd e n tín  Suárez Valdés.=Por mandado de S. S., Salvador Soiá.J —6400VILLARCAYO
D. Tomás Gallo Samvia, Juez municipal de esta villa, Regente de la jurisdicción del de instrucción de la misma y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á la persona ó personas que en el día 21 de Julio último penetraron en la casa de Isabel de La Pente, vecina de Tubüieja, y sustrajeron de la misma la suma de 321 pesetas en tres billetes del Banco de España, uno de 100 pesetas, otro de 50 y otro de 25, lo de-
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n̂iás en piuta, á fin de c[ue dentro del término de octavo día, 
"ú costar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
d r i d ,  se .presenten ante este Juzgado á fin de recibirles de
claración en dicha causa; previniéndoles que de no verificar
lo  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yillarcayo á 22 de Septiembre de 1893.=Tomás 
G a llo .Saravia.=Por su mandado, Mauricio L. Miegimolle.

J—6537
Juzgados municipales.

BORGE
B. Diego Moya Pérez, Secretario del Juzgado municipal 

de esta villa de Borge.
Hago saber que según providencia dictada por el Sr. Juez 

municipal suplente de este distrito, por incompatibilidad del 
propietario, se cita á los herederos de Narciso Muesas Cam
pos y Josefa García Arias, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de treinta días, contados desde la 
fecha en que aparezca inserta en los periódicos oficiales, com
parezcan en la audiencia de este Juzgado, sito Casas Capi
tulares de esta villa, al objeto de que tenga lugar la celebra
ción del oportuno juicio verbal solicitado por D. Salvador 
Díaz Pineda, de esta vecindad, en reclamación de 245 pese
tas que sus difuntos padres, que fueron de esta naturaleza y 
•vecindad, eran en deberles de plazo cumplido, según pagaré 
otorgado por los mismos en debida forma.

Borge 8 de Septiembre de 1893.=El Secretario del Juzga
do, Diego Moya. J—6401 bis

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Agosto de 1893.
ACTIVO

Minas é inmuebles...................................................  41.265
Material é instalaciones..................................... 44.484*75
Cuentas deudoras.....................................  2.284.828*34
Almacenes................................................. o. . . .  10.129*34

2.380.707*43

PASITO
Capital................................................  .............  300.000 _
Cuentas acreedoras................   2.080.707*43

- 2.380.707*43

El Director, P. Laforet.=Es copia=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X —572

Compañía del ferrocarril Central Catalán.
Paseo de Recoletos, 23.

Balance de las mentas en 31 de Julio de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. *. * • ..•••* 760.500
Cartera de obligaciones. • . . . . . . . . .  •.. • . . . . . .  126.000
Cuenta de primer establecimiento. . . . . .  • .. . .  7.149.215*86
Obras en construcción  ................   • 5.451.514*56
Empresa general, cuentas A. O. D*. . . . . . . . . .  734 593*98
Mobiliario y varias cuentas .........  285.847*09
Obligaciones emitidas...............................   1.095.480
Caisse de Reports (Bruselas), cuenta depósito. 1.084*50
Caisse Commerciale (Bruselas), cuentas depó

sito .......................   2.623*45
Crédit Lyonnais (Barcelona), cuenta depósito. 50.000
Crédit général de Belgique (Bruselas).............  4.335*15
Gastos generales, de constitución y emisión.. 33.558*66
Valores en depósito ó garantía.........................  1.344.500

17.039.253*25

‘ PASITO
Capital. *. *. •, * • ..• .»* ... • • •. • • ••«. • • •. *. • * 6.000'. .000'
Obligaciones*.. • ♦.. •* #. • * - * • • •. *. * * • * • - * * * • 8.850.000
'Empresa general, cuenta 3  *. - * • • *»* • * * • • • - 710.279*07
Caisse Commereiale (Bmsdas), cuenta cm- 

pones.. * .. • ««.... • •.. *. • .... *. #..*....»•... * i. ** .«. . * t: ; 4.930
Varías cuentas acreedoras.. *.. • i- •.«• •«• • • •«. 1.013.554*37
Acreedores por depósitos ó fiara*. # * •* *»»• • * éflO;O00
^Pérdidas y ganancias.. . . .  * •  •..• *.•. * *»»* » 489*81:

1X039^253*25

S. :E. ú 0.=Madrid 24 de Agosto de 1893.=E1 Administra* 
jdor Delegado, Juan José López. X—573

O bservatorio de M adrid
Observaciones meteorologicas  del día 9 de Octubre  de 1893.
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Ssgovia.**** 768s5 762 S O . . .  Viento. Idem*..*** •
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Ciudad-Real. 764 8̂ m  O Calma. Cubierto.. »
Albacete*o*. 765®4 4t4í  OSO... Brisa** N u boso ... »
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Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Avila, Burgos, León, Segovia, 
San Sebastián y Soria.

B o lsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del dia 9 de Octubre de 1893, comparadas 
con la del dia anterior

CAMBIO AA €OMfAD0
FúBum®..........................................''...... ..

Día 7. Día 9,

Penda perpetua al 4 por 466 interior. 68s35 68*20-45-05
é plm®. 69*40 68*40-88-80-25

fin cor. fir. 
cambio m. @8*825 

t «8*85-80
fin cor. fir.
0*60 prima. 

69*50 69‘@©-85-7 0-7S—40
68*68-S#-5-0-80-S0 
§8‘75-25-¡?0-4O-45 
6864'3-69*&«-gB~§0 

@y .1, 4 y pmetas. 68«70 @8*80-70
ídem id* al 4 4 etórior*. *,••«.*. 76*4 a 7$‘i0-05-76 0(®

76*96-90
á plüSQ, te 78 0j0 fin cor. fir.

i con numeración.
pequeños. ¡ 76®25 76*46-40-50-8^

76 0i«-76*88-77‘40 
77 Oi§-7e*S§-40

nmm, smíu 0 y E }i§U®$ ?M pesetee. 78*25 78 0i0-7ri‘8o-5©
ídem ú  4 fm  4 @Qé.••«>*». W U  76*86-75

pequeños, - 76*98 76®8®-7B~70
77*46-76*85-77

Mlotoai M mtmnñm d@ Cuba, «888...... 406*80 4O6®85-80-7S-7C-SO
406e65

íá®m id. id.. es&i2iónd*4889, mmmm
4 al 405.806.  ............  95*75 97*78-70

Baic© Hipotecario d© Ispafia.—Cédulas 
ai 8 per W* ammeros 4 al 475.888- - » 97*40

Idem id. id. — Id. al 4 por 40®, números
4 é 75.000................     84*75 84*75

Acciones del Banco d® Espala    878 0tO 874 ‘60-872 0i0
878 0(6-872 0(8

Idem id. fd. canMdados pecrusfes...... 175 0(0 874*80
Idem del Bancé Hipotecario de España,

400.000........   40® 0¡@ »
Acetaes de la Compañía arreudatari®

&® ITtfcacosí — AQeimm «1 perlado?, 468 ®|0 468
IdfiS&-idt¥& «ísMadis» peíj;ia«fia8.. - . . . 468*10 468 0j@

á plazo, 47© 0(0 470 C(0 fin Diciem
bre próx. vol. 

con numeración*

damblo® oñ@Ial©@ s©bi*® plasas á@I Mein©*

ükM ssKsnffl®

A l b a c e t e . . 0*88 » Logrol®.... *• ®‘2S »
Alcoy..   ©*20 » L o m .M . . , .#. 6*70 a
Alicante...... » Asg».**...**. 0*80 as
Almería....... 0*25 -b BiáTaga.....**. 0*20 »
Avila... . . . . . .  0*25 s M srcis,...,.., 0*25 »
Badajoz.. . . .  0*88 ® Orense».. . . . . .  0*80 ®
Barceloni^»... 0*20 » O viedo........ 0*2S
Béjar   0*85 » Falencia.,. . . .  0*80 »
Bilbao   @‘20 b ; FalmaMallor.® » l  ®
Burgos. •••«.. 0*̂ 0 » Famplona...*e 0*̂ 5 »
Cáceres....... 0*8@ m ■ Pontevedra o.» 8*88 »
Cádiz.  6*̂ 6 b ReuS ....••••• »
Cartagena.... .  0*80 a» Salamanca. . . .  @‘85 »
Castellón...... 6*80 s» San Sebastián. 0*2© ®
Ciudad-Mea!.., 0*81 » Santander..,.. @‘20 ®
Córdoba   ©48© m Sta. Cruz Wf©.. @‘$5 *
GomfiS. •. •. • • @‘25 »  Santiago.... . .  @‘21 »
Cuenca   0*81 » Segovia......®. 0*1® »
Ferro!.   ® ' Sevilla........ »
C erosa....... 0*85 ® Soria... . . . . . .  @‘80 ©
Gijón.»   0*21 b Tarragona...» ©*28 »'
Granada. . . . . .  §© Tal.a la Roina. ®*7© »
Gnadal ĵara... 0,88 » Teruel......®. ©*BI © •
Haro..............  «15 » ' Toledo..o...®. 0‘8@ »
Huelva. •••••. 0*28 ® Tíldela.....®*. @‘ 5̂ ©
Hueuca..  ¥24 » Yalencia.a« . . eo @*80 »
Jaén   ©,Si VaUadolid..»® • ©
Jerez Frontera, 0*80 » Vigo.. . . . . . . .  • s
León.... @*i@ » . V i t o r i a . 0*28 a
Lérida 9*2® & Zamora» •».*•• »
Linares. •••*•• o Z aragoza^ ..... 0*8® »•

Bolsas

FaiIí 7 bu Octubre db 1893

Í Denda perpetua al 4 por 400 eztoríor».. á I2‘85
Idem íá. f ¿  interior.  ......... . • • • á »

Mesa ámortisáfol©al 8 por4i@.... . . . . . .  A ®
Idem id. al 8 por 4 @© exterior • á »
Idem id. al 8 por 4 00 exterior». . . . . . .  o * á w
Obligaciones a© Cuba..    á 450*60 -

Fmdes frcw -S  5 por 460....••••••••••••• •••••••••••• A 98*47 4(2
4 4(2 por 4@9.*.*®. . ,•••••*.•••.*o« . . .  é 4®4470
Consolidadosiigleses.o®...®.*e'*w»o«.®* á 98*49FO rm an parte de este número de la Gaceta los plie- 

gos 51 y  52 de las sentencias del Consejo de A stado, 
corpespondientes al tomo V . ..

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla da venta en @1 

Almacén de la Oacxta ®s Madrid, átnad© en 
la planta baja del Ministerio de la Uobema^ 
ción, á las precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem .. . . . . . . . .  12
Tercera ídem .  ........... 8
En rústica ........  5

® BMINISTEACIÓl BE LA QÁQETA DE MADRID.-* 
Bl L&g d© cjcmplarci de la Gaceta que
©xtraví© hayan dejado d« reeíbir lo® guseritore®, se harta 
pr@ai®ament§ dentro cte lo® iim  úím ®ígui@Rt@® al de la tmlm 
.del ejemplar reelam&do m  Madrid, d© ocho día®-es provine 
eia8r un. mes para lo® guscritores del extranjero y tr@® mese® 
para los de 'Ultramar; entsndiéndos® qm  fuera' de estos piase® 
je  exigirá el pago i© cada m® de Im ejempkrts qiii se 
pidan. —1

■¡UnNISTIRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — QOLB& 
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 

á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parto de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

m oA iA F O N  m m & A i, b e  l o e  e m p l e a d o ® m
^  Administración civil, activos p cesantes, dependientes det 
Ministerio de la Qob^mcUn, precedido del artículo correspon
diente da la ley y del Real decreto orgánico.—Edición 
cial.—Se halla de venta m  el mismo Almacén do la G tórar 
m  Madríd, al precio de 59 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Francisco de Borja y San Luis Bsltrán. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús.


